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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  D E L  

C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .
SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 

Cristina ÍQ. D, G.) continúan en esta Corte Sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

REALES DECRETOS.
Usando de la prerogativa qué Me compete por el ar

tículo 32 de la Constitución de la Monarquía, y de acuer
do con Mi Consejo de Ministros,
• Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se declaran disueltos el Congreso de los 
Diputados , y la par te electiva del Senado. ;; : ■

Art. 2.° Las Cortes se reunirán en Madrid el dia 20 de 
Setiembre próximo.

Art. 3.° Las elecciones de Senadores y Diputados se 
verificarán en la Península y en las islas Baleares, Cana
rias, Cuba y Puerto-Rico, con arreglo , á las .leyes de. 8 de 
Febrero de 1877,28 de Diciembre de 1878 y 9 de,Enero
de 1879. ;■ V: " : - - b b h

Art. i.° Las elecciones de Diputados se verificarán en 
todas las provincias de la Monarquía el dia 21 de Agosto 
próximo, y las de Senadores el dia 2 de Setiembre si
guiente. ' : . • ■
. Ar t. b.° P o r  los. Ministerios de . la Gobernación y i de 
Ultramar se dictarán-las órdenes, y disposiciones conve
nientes.para la ejecución del presente decreto. . .,....

. Dado en Palacio á veinticinco de Junio .de mil ocho
cientos ochenta y uno.
.. y  ALFONSO.. ó

EÍ Presidente del Consejo de Ministras,
1 fpráxcüe» Üateo Ss¿g a sta. ■ • ■ : .

Dé Acuérdb cón’Mi Cbhsejo de'Ministros,
' A'éngo ’én iióihbrar Consejero dé Estado ‘á D. José 
Emilio de los Santos, como • comprendido en el art. 3.p de 
la ley dé 30 dé’Diciembre '§e/Í876,; f  Mestinarlé á¡la Sec
ción1 de Ultramar del expresado'‘Cuérpo,1 ■ - :
: : Dado en' Palacio 1 á;’veintidós de : Junio1 démnl ochbé

cientos'ochenta y uno. i \ ,• .q
.v : i : : .. ■ .ALFONSO.'., .óMj: -,

,..f J l̂ PrQSitJeible del!Consejo d® Ministros, : ■ , *yy i.y.nf,;»

..., .,, , . , , ( q V l  ,r[
De acuerdo con el Consejo dé Ministros, míium m.- 

^Véñgóéh adMtir Tá: dimisión que: del éáígo de^Gober- 
ñadór 61 vil de la próViííóiisC ’d'e- Aliéante'Me ;ha presentado 
D: MáñúélBomoza1 efe íá{ Pena;: declarandblé ‘cesante con el 
Hábéb ltfú§ (por' clásificácíón1 fe 8di*respon ña!/1 Y Redando 
•;s&tií3feéíio:dehceffeA:íiitéíig'eiiefé11 mn ha deseim
peñado! • ' 7 4 ’ * 1 ' 'J * !
' } ’ Da&b én Palacio á ‘vói’htitres cle f Junib dernnil ocho
cientos ochéntá y tino.: . " ••.‘ ■mu -qu
—  h . vj f * ' ^  ‘RALFONSOrb -

E l  Presidente d^l.Cbi^sejo dQ >íiDisírosr ' ¡ t  ( ¡  « b  * ^  ; «m

.pjráxetfe* stajte^.Sfaqq'fftpf f , ■ V m t ,, ,»
J*: ’ > i* 1 i ^ •, ‘i.;.1 0‘, * I'* ■ O iíC
- üfi acuerdo^co^pl, Consto de Ministros, , . .
V encen  nopbi;-ar Gobernado^’ civil /de, la^proviñcíá 

de Alicante á D.* francisco Me fcaula Bañgueíís'y tóseoíf.
Dado .en Palaqiq,á.. yejntitees do Juiiió'^é mil' obfao-

‘.V.-

Kiteó-dáMítótros -M ’-i * *-*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengó en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Murcia Me ha presentado 
D. Pedro Ochando;jy Chumiilas; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado. •

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
E l Presidente del Consejó de M inistros,

Fráxectes Ipateo

De acuerdó con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Murcia á D. Joaquín Helguero, que ha desempeñado igual 
cargo en varias provincias.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
K! P res id en te  d e l Consejo  de M in istros,

SSateo 8abaste.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
:: Vengo, en admitir la:dimisión que del cargo de Gober

nador, civil de la provincia de Ávila Me ha presentado 
D. Emilio de, Zayas y  Trujillo^ declarándole cesante con 
el Haber que por clasificación lef cQrresponda, y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia^ ,cón quedo lia desempe
ñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y  uno.

ALFONSO.
El Pres iden te del Consejo de M in istros,

Práxedes Mate©; üagasfe. - :■] * ¡

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Avila á D. Juan López Somalo, que ha desempeñado 
igual cargo en la de Albacete. , , ,

Dado en Palacio á: veintitrés de Junio de mil ocho
cientos.ochenta uno, ( . V
 ̂ : .? ¿ \ ' 'y' '-A LFO N SO ., , . y

E l Presidente del Consejo de M inistros,

P r á , x e « f l e s  M a t e ©  S a g a s t a . *  ; •

De aciierdp con el Consejo de Ministros,
Vengo en¿ nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Badajoz á D. Liborio García^ Bartolamé, que desempe
ña igual cargo en la de Sótlamanca.

Dado en Palacio a veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta ydtñb.

r •..(.{] m mv ALFONSO;- ^
' ‘É^Présídénté k é í 'dÓnséló dé M in istros[?' n/üíÍ / ' ! ' n "- ^ il !ÍJ 1
~; 1 ni M o . u • ó . ..
-no .ciimipr, .-"fijae .¡í^ h-h-ií m . ..-i-

De acuerdo con el Consejo de Ministros,*. i4. ; : r
Vengo en nombrar Gobernador civil-de la provincia de 

Salamanca fá! DPJbaquin Báeza*/ qne déSempeñáúgü.aL cargo 
•órií5la(dñ'Siadkjy. tubrú f r.vrox: -/ o!.) rí 6:
'••enDado êni Patóctóve in titrés ' dé f Jumo-' debmil; ocho^ 
cientos ochenta^ññé.eb ir/jco-uniM ljr5 oiarjJ ciu f>í, ..

u udio V ¿rm íl ^ALFGNS@Pj*‘u,<. ,
*:iffl P r e £ < & k t é »dlimB i . qí

Práxedes MtCtltó*S&¿aMa*>ibcdnij, oí'H.!
- (■ ■ ■' \(j n I >. f; h o i í í í  y -  1 y : 4 f  Id 7  y t  i c d  C  * í*ri t u  I

De acuerdo con el Consejo de MMátros^ ,1 '  ̂->
Vengdlén^ñótóbrar Gobernador civil de la provincia 

de Castellón á D. José González ^p^pprq^que;,r̂ óm peña 
igual cargo en la de Lugo, ,***«**«88,*.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho- 
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Lugo á D. Constancio Gambel, que desempeña igual car
go en la de Huesca.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mate© Sagasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Huesca á D. Toribio Ruiz de la Escalera, que desempeña 
igual cargo en la de Castellón. ‘

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFOA s o .
El Presidente del Consejo de M inistros,

Práxedes Mate© Sagasta*

í De acuerdo con el Consejo de Ministros,
~ ‘ Vengo en admitir la dimisión qué del cargo de Gober
nador civil de la provincia de Segovia Me ha presentado 
D. Antonio- Jiménez Flores; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.
> -Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho- 

cientps ochenta y uno.
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de M inistros,

'• P ráxedes líate© $aga*$ta*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo, en nombrar Gobernador civil de la provincia 

de Segovia á D. Arturo de Madrid Dávila.
Dado en Palacio á veintitrés de Junio ce mil ocho

cientos ochenta y uno.
.EV... : . . y , .ALFONSO, '

, E l Presidente del Consejo de Ministros, ,

Práxed.es SE&te©. Sagasta* .

En el recurso de .queja promovido por la Sala de justi- 
.cia de la Audiencia, de: Pamplona contra la Dipuiacmn 
provincial de Navarra, del cual resulta:

Que la villa de Peralta vendió en pública subasta el Sb 
de Junio de 1812 dos fincas, denominadas Soto del Vergel 
.y Dehesa de Vallacuevas por la- cantidad ¡de o i487 rs. fuer
tes, adjudicándose el remate ú D. Pedroj José Marichaiar, 
.quien la cedió á D. Joaquín Bermejo, otorgándose á favor 
de éste correspondiente escritura en.*2 de Setieiíibre dé! 
mismo año 1812, en la cual figuraba la. segmento condi
ción: «Las fincas y sus productos quedan libres de toda 
«contribución en este pueblo,^sin que á dicho Bermejo’ée 
«pueda grgyar pot'; razón de ellos, en ningún reparto de 
r»este pueblo:» , ... ( , ;

Que en.18:18 se, siguió pleito, ante el Real Consejo do 
Navarra entre la villa de Peralta y D. Joaquín Bermejo!, 
pretendiendo la primera que se declarase nula la esuiitura 
4e yenj}a%meppiopada, contienda que .terminó doufeiando 
eliCopsejóPoLaber lugar, á-lo solicitado por la villa 
(iy}, QqéÁpnstancia^e Df?,Pablo Matías de.Elorz ‘apprdó la 
Diputación provincial de Navarra,que el- Ayuntamiento(de 
JReralta no-exigiese á aquel poipl4s;dos ílnqas do que viene 
.tratándose más contribución que la del Cul^o y.Clero,'y le 
Revolviese ¡lo que le hubiera qobradp de más:..
' / " u  1 : ’*■’ ■ ' ' '■ * » v u' i .  , I i . f 'Kf
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Que á consecuencia de haber exigido en 1868 el Ayun
tamiento de Peralta 703 rs. por las contribuciones im
puestas á dicha villa á D. Pedro Galo Elorz, dueño á la 
sazón del Soto del Vergel y de la Dehesa de Vallacuevas, 
acudió el interesado á los Tribunales promoviendo el cor
respondiente pleito, que terminó por sentencia ejecutoria 
de la Audiencia de Pamplona, dictada en 16 de Febrero 
de 1871, en la cual se declaró que lo s  poseedores de las 
fincas que adquirió D. José Bermejo por la escritura de ® 
de Setiembre de 181®, y que entonces pertenecían al de
mandante, no estaban obligados á satisfacer las contribu
ciones establecidas en la provincia, y se condenó al Ayun
tamiento á devolver á Elorz los 700 rs. que le habia 
exigido:

Que varios vecinos de Peralta que se consideraban 
perjudicados por sufrir su riqueza imponible el recargo 
consiguiente á la exención de determinadas fincas, recur
rieron á la Diputación provincial, la cual acordó en 18 de 
Diciembre de 1877 que las propiedades de Elorz, así como 
cualesquiera otras que se hallasen en idénticas circuns
tancias, fuesen comprendidas en el catastro, y pagasen las 
contribuciones que se les repartieran:

Que habiendo cumplido el Ayuntamiento de Peralta el 
acuerdo de que acaba de hacerse mérito, incluyendo, en 
su consecuencia, en el catastro las fincas de Elorz, y exi
gido á éste pesetas, acudió el interesado al Juzgado de 
Tafalla, el cual le amparó en el derecho que le otorgaba 
la sentencia, y dispuso que el Ayuntamiento le devolviese 
las referidas ®7£ pesetas:

Que los contribuyentes que habian obtenido el acuerdo 
de 18 de Diciembre de 1877 volvieron á acudir de nuevo 
á la Diputación; que en 3 de Junio de 1879 volvió á acor
dar que D. Pedro Galo Elorz está obligado á satisfacer las 
contribuciones que correspondan á Soto del Vergel y 
Dehesa de Vallacuevas, sin perjuicio de que si se consi
dera agraviado, haga uso de las acciones de que se cre
yera asistido donde viera convenirle:

Que el Ayuntamiento de Peralta exigió de nuevo las 
contribuciones de Elorz; y habiendo acudido el mismo 
otra vez al Juzgado, dispuso éste que la Corporación mu
nicipal reintegrase á aquel la cantidad que por el indicado 
objeto habia satisfecho:

Que el Ayuntamiento manifestó al Juzgado que no 
obraba por autoridad propia, sino eomo Delegado de la 
Diputación provincial, con la cual podia entenderse si lo 
creia conveniente:

Que el Juzgado elevó los autos á la Audiencia, y ésta, 
separándose del dictámen fiscal, formuló el correspon
diente recurso de queja; y habiéndose oido á la Diputación 
provincial, ha resultado el presente conflicto que ha se
guido sus trámites:

Visto el art. 3.® de la Constitución, con arreglo al cual 
todo español está obligado á defender la patria con las 
armas cuando sea llamado por la ley, y á contribuir en 
proporción de sus haberes para los gastos del Estado, de la 
provincia y del Municipio: &

Visto el art. 76 de la misma Constitución, que atribuye 
á los Tribunales y Juzgados exclusivamente la potestad 
de aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales, sin 
que puedan ejercer otras funciones que las de juzgar y 
hacer que se ejecute lo juzgado:

Visto el art. 84 también de la Constitución, que esta
blece los principios á que han de sujetarse las leyes de Di
putaciones provinciales y Ayuntamientos, siendo, entre 
otros: primero, gobierno y dirección de los intereses pe
culiares de la provincia ó del pueblo por las respectivas 
Corporaciones; segundo, publicación de los presupuestos, 
cuentas y acuerdos de las mismas:

Visto el art. ®.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
que atribuye á los Jueces y Tribunales la potestad de 
aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales juzgan
do y haciendo ejecutar lo juzgado:

Visto el art. 44 de la ley Provincial, conforme á cuyos 
preceptos es de la exclusiva competencia de las Diputa
ciones provinciales, con arreglo al art. 84 de la Constitu
ción: primero, establecimiento y conservación de los ser
vicios que tengan por objeto la comodidad de los habitan
tes de las provincias y el fomento de sus intereses mate
riales y morales; segundo, la administración de los fondos 
provinciales:

Visto el art. 56 de la misma ley, según el cual los re
partimientos de todo género que haga la Diputación entre 
los pueblos de la provincia para cubrir los cupos generales 
señalados á éste y el necesario para los gastos provincia
les son ejecutivos con apelación al Gobierno: 

Considerando:
1.* Que á la Administración corresponde el conoci

miento de las cuestiones relativas al señalamiento y exac
ción de las cuotas que han de ser satisfechas en concepto 
de contribución de cualquier clase que estas sean:

®.g Que la Diputación provincial de Navarra obró den
tro del círculo de sus atribuciones al resolver las redar 
maeiones de los vecinos de la villa de Peralta en queja

del perjuicio que se les irrogaba por eximir del pago de 
contribución á las fincas de Pedro Galo Elorz:

3.° Que, sin perjuicio de lo resuelto por la Diputación, 
puede el interesado hacer uso de los recursos que viere 
convenirle para dejar á salvo sus derechos civiles;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar improcedente el recurso de queja 
promovido por la Audiencia de Pamplona contra la Dipu
tación provincial de Navarra, sin perjuicio de las facul
tades que á los Tribunales corresponden para hacer que 
se ejecute lo juzgado y resolver las cuestiones de derecho 
privado que pudieran suscitarse.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros.

Práxedes Mateo ISagaita.

M I N I S T E R I O  DE LA GU E R R A ,

REAL DECRETO.
En atención á los servicios y circunstancias del Bri

gadier de Ejército D. Fructuoso De-Miguel y Mauleon, 
Vengo en concederle,* á propuesta del Ministro de la 

Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito militar designada para pre
miar servicios especiales.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio áe mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Anse-ni© M a r tin e s  d e  Cam pos*

M I N I S T E R I O DE  F O M E N T O ,

E xposición .

SEÑOR: Instruido el expediente de clasificación de la 
carretera de Mayorga á Sahagun, por Melgar, en las pro
vincias de Valladolid y León, con arreglo á los artícu
los 13 y 14 del reglamento de 10 de Agosto de 1877 para 
la ejecución de la ley de 4 de Mayo del mismo año. Vistos 
los preceptos ®.° y 3.° del art. 5.° de la citada ley, y el ar
tículo 17 del indicado reglamento, y resultando aquel ex
pediente aprobable en opinión de la Dirección general de 
Obras públicas, conforme con el dictámen de la Sección £.a 
de la Junta consultiva de Caminos Canales y Puertos, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid S5 de Junio de 1881.
SEÑOR: 

AL. R.P. de V. M.,
Joié Luí» AHíaredla.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. La carretera de Mayorga á Sahagun, 
por Melgar, comprendida en el Plan general de las del Es
tado como de tercer orden, se considerará en lo sucesivo 
clasificada como de segundo orden, por estar comprendi
da en los preceptos ®.g y 3.° del art. 5.* de la ley de 4 de 
Mayo de 1877.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

José liá is  Albareda*

REALES DECRETOS.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento en el expediente sobre la necesidad de ocupar un 
terreno de D. José María Smith para el ferro-carril de Bil
bao á Durango, en el trozo comprendido entre aquella ca
pital y el faro de Ariz,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se confirma la resolución del Gober

nador de la provincia de Vizcaya, fecha 17 de Mayo pró
ximo pasado, que declaró ser necesaria para la construc
ción de un trozo del ferro-carril de Bilbao á Durango la 
ocupación de varias fincas, y entre ellas una propia de 
D. José María Smith, en el sitio denominado Tenerías de 
Achurí, término jurisdiccional de Bilbao.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO-
El Ministro de Fomento,

*o«é l u i s  A lb a re d a .

Vengo en admitir á D. Francisco de Paula Márquez y  • 
Roca, Brigadier de la Armada y Consejero de Instrucción 
pública, la renuncia que, por el mal estado de su salud, ha 
presentado de los cargos de Delegado Regio, Director del 
Conservatorio de Artes, Escuelas de Comercio, Artes y Ofi
cios, y del Colegio nacional de Sordo-Mudos y de Ciegos; 
quedando satisfecho del celo é inteligencia con que los ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos ochenta v uno.

ALFONSO.
Ei Ministro de Fomento,

José L u is A lbared a.

R E A L  Ó RDEN .
Excmo. Sr.: Por consideraciones análogas á la s  que 

motivaron la Real orden de 14 del actual nombrando una 
Comisión de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
para estudiar en la Exposición universal de electricidad 
que debe abrirse en el mes próximo en París, las apli
caciones de esta al alumbrado de los faros; S. M. el 
R ey  (Q í D. G.) se ha dignado resolver que los Ingenieros- 
Jefes de minas D. Amafio Gil y Maestre y D. Daniel Corta- 
zar pasen á dicha ciudad, en comisión del servicio, con el 
objeto de estudiar cuantos adelantos existen referentes á 
la electricidad aplicada á las iluminaciones subterráneas, 
y á las de las fábricas metalúrgicas, asistiendo después en 
representación del Cuerpo de Ingenieros de Minas al Con
greso geqjpgico de Bolonia, debiendo desempeñar ambas 
Comisiones en el preciso término de dos meses.

De órdeñ de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid ®1. de Junio de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R .

E xposición .

SEÑOR: Necesidades apremiantes, en un país sin basa 
de riqueza imponible y sin recursos suficientes para su 
gobierno y administración, obligaron en 1781 al Goberna
dor de Filipinas, D. José de Vasco y Vargas, á establecer 
en aquel Archipiélago’̂ el estanco del tabaco, no sin que 
la fuerza tuviera que acallar la perturbación de los natu
rales.

Un siglo, pues, cuenta de vida el actual sistema, y sus 
consecuencias demuestran que, si ai establecerse fué ne
cesario, es hoy á todas luces insostenible.

Pero, si bajo el punto de vista económico el estanco 
tiene comprimida la riqueza de Filipinas en moldes estre
chos, bajo el político son inaceptables los medios que se 
emplean para mantenerlo.

Exigir al indio su * trabajo; obligarle á la siembra de 
un número determinado de plantas de tabaco; amenazarle 
y constreñirle para que no abandone un instante los solí
citos cuidados del cultivo, y, cuando llega el momento de 
recoger el fruto de sus faenas, presentarse la Administra
ción á hacer agosto de afanes ajenos, entregando, en pago 
y como precio* una suma que rara vez llega á represen
ta r el $0 por 100 del valor real de la cosecha en el m er
cado, es una injusticia que, si por mucho tiempo ha exis
tido, no puede, sin grandes riesgos, perpetuarse.

Aunque no hubiera otras razones, éstas bastarían p a ra  
decretar la libertad del cultivo y el desestanco del tabaco* 
cualquiera que fuese el déficit del presupuesto.

Pero el sentimiento de lo justo no debia aventurarse 
á ciegas en las dificultades de la realidad; así es que eí 
Ministro que suscribe, para enjugar el déficit, que en el 
presupuesto de ingresos habia de ocasionar la reforma, ha  
estudiado detenidamente todos los impuestos y rentas que 
constituyen la recaudación en Filipinas, los cuales recla
man reformas diversas, que podrá apreciar V. M. por la  
siguiente ligera enumeración.

Sobre el tributo, que en su origen se pagó en especie y  
después en metálico, estableciéronse diversos recargos á  
favor del culto, las cajas de comunidad, el donativo der 
Zamboanga, el desestanco del rom y el del consumo del 
tabaco, realizado en algunas provincias. Al pesar los unos 
sobre la totalidad de los tributantes y exclusivamente los? 
otros sobre ciertas comarcas, aumentaron sjn equidad los 
tipos primitivos de imposición y las peculiares desigual
dades del impuesto. Los diezmos prediales, creados á se
mejanza de los que entonces existían en la Península, gra
vitan exclusivamente sobre la propiedad de clases deter
minadas, dejando libre casi toda la riqueza territorial del 
páís; estableciéndose, por este hecho, un privilegio en fa
vor de numerosos tributarios, é imposibilitando toda bene
ficiosa competencia.

La contribución industrial , generalizada sobre buenas 
bases en estos últimos años, no tendrá la importancia que 
merece, hasta que pueda aplicarse sobre las numerosas» 
industrias que desarrollará el desestanco.
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La renta de Aduanas, sometida primero á leyes ins
piradas en doctrinas restrictivas, y después á reformas ra
dicales establecidas desde el año 1871, ofrecerán, de segu
ro, al Tesoro mayores rendimientos, cuando sean objeto 
de un detenido exámen las actuales partidas de los Aran
celes.

Los impuestos sobre corrales de pesca, reñideros de 
gallos, fumaderos de opio y otros análogos, que, por su na
turaleza, importancia é índole especial, pasarán á figurar 
en los presupuestos de los ramos locales, exigen también 
revisión y enmienda.

Y por fin, el estanco del tabaco, cuyos rendimientos 
ascienden próximamente á £ millones y medio de pesos, 
Impone al país, en cambio de estos problemáticos recur
sos, sacrificios materiales infinitamente mayores que sus 
ventajas.

Tal es, á la ligera descrito, el estado económico de Fi
lipinas; estado, que, á juicio del Ministro que suscribe, debe 
reformarse en todos sus impuestos y rentas, empezando 
por el desestanco.

Obra del tiempo serán estas reformas. Para realizar la 
del desestanco, y enjugar el déficit que producirá en el 
presupuesto de ingresos, podría establecerse un impuesto 
módico sobre la primera materia; el subsidio á las indus
trias que han de desarrollarse; el derecho de timbre so
bre el tabaco, ofrecido al consumo interioróla unificación 
de los impuestos personales vigentes, combinada con una 
reducción de tiempo en el trabajo, y un derecho sobre la 
exportación del tabaco en rama ó elaborado.* medidas to
das que, sin grave perjuicio del contribuyeiáfc mejorarían 
el sistema rentístico actual y el estado moral y político 
del país.

No utilizará, sin embargo* todos estos recursos para 
llevar á cabo el desestanco el Ministro que suscribe. Bás- 
ianle la revisión de los Aranceles actuales, la unificación 
áe los impuestos personales vigentes, y el derecho de ex
portación, ántes indicado* entrando en sus propósitos con
siderar como provisionales tales recursos, hasta que nue-

- vos horizontes abran ancho campo á la contribución ter
ritorial, que ha de ser, en definitiva, el medio más seguro 
de cubrir con holgura el déficit, producido por el deses
tanco.

Ni haya temor de que las condiciones, en que hasta 
b oy  ha vivido el indio, desarrollen en él hábitos de hol
ganza, al adquirir libertad para su trabajo. Aparte de opo
nerse á esta creencia la historia, mil veces probada, de la 
humanidad, con respecto á Filipinas los hechos son más 
elocuentes que las presunciones. Los cultivos libres, tales 
oom o el del abacá, el del café, y más que todos el de la 
caña de azúcar, cuyas rudas faenas son*proverbiales, se 
hallan en sorprendente progreso, y hasta en el del tabaco

- se observa que en las provincias donde con ménos trabas 
existe, se desarrollan visiblemente la población y los pro
ductos, miéntras que en Cagayan y la Isabela, por ejemplo, 
más fecundas y ricas que las demás provincias, y en ab
soluto monopolizadas, no sólo languidecen las cosechas ta
bacaleras , sino que la tierra se despuebla hasta el punto 
de ocuparse actualmente las Autoridades del Archipiélago 
¡en las artes y medios para una repoblación inmediata.

Al realizarse, pues, la justicia, ni padece la convenien
cia, ni el porvenir se compromete. Moral, política y eco
nómicamente considerado, el desestanco puede desenvol
verse y ordenarse con la premura del bien que se ansia y 
las legítimas esperanzas dé lo que honrada y maduramen
te se determina.

Sus consecuencias, Señor, en las feraces y despobladas 
Islas del Archipiélago filipino, serán tan inmediatas co-* 
n o  fecundas; tan fecundas é inmediatas, por lo ménos, co
m o fué en Cuba igual determinación. El trabajo libre; la 
propiedad territorial sin servidumbre hurjiana; la indus
tria sin monopolio, y la producción sin trabas, serán nue
vo y eficaz influjo en que estribe el amor á la metrópoli, 
constituyendo las verdaderas bases de nuestro renaci
miento en Ultramar.

Las corrientes colonizadoras, el trabajo cosmopolita, la 
duda y el temor de inertes capitales, fijarán norte á sus 
¡deseos en los inmensos y vírgenes territorios, que, situa
dos entre el Canal de Suez y el futuro de Panamá, hállan- 
ise en el paso inevitable de la circunnavegación del mundo,

- y  en donde, cualquiera que sea el porvenir que la historia 
reserve á nuestra Patria, un suelo y una raza, descubier-

~ tos y civilizados por nosotros, proclamarán ^siempre que
* bajo el glorioso reinado de V. M. recibieron decisivo y es

pontáneo impulso para, su futuro bienestar.
Fundado en estas convicciones y esperanzas, el Minis

tro , que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
"tiene 1 a honra de someter á la aprobación de Y. M. el ad
ju n to  proyecto de decreto.

Madrid £5 de Junio de 1881.
SEÑOR:

A L .  R. P. de V. M.,
Fernando á eX eo n  y CaslillOt

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° A partir de i.° de Julio del año próximo 
será completamente libre la siembra y el cultivo del ta
baco en todo el territorio del Gobierno general de Filipi
nas; siendo libres también su manufactura, venta y con
sumo interior desde 1.° de Enero del año siguiente.

Art. £.° De la cosecha, cuyo aforo comenzará en 
Agosto del año próximo, se incautará la Administración, 
en la forma verificada actualmente, cuidando la Dirección 
de Hacienda de aquellas Islas de que las Fábricas del Es
tado produzcan únicamente las labores necesarias para 
abastecer el consumo interior, hasta tanto que pueda sus
tituirse por la acción individual.

Art. 3.° Con objeto de satisfacer las necesidades de 
las Fábricas de la Península, se establecerá una contribu
ción de tabaco en rama, repartible entre todas las provin
cias productoras, suficiente á cubrir aquellas en la can
tidad fijada por las leyes de Presupuestos, como subven
ción, y conforme á las condiciones establecidas actual
mente.

Art. 4 o Con el fin de enjugar el déficit, que ha de oca
sionar en los presupuestos esta reforma, queda autorizado 
el Ministro de Ultramar:

Para establecer un derecho, que no excederá del 10 
por 100, sobre el quintal de tabaco, rama ó elaborado, 
destinado á la exportación.

Para unificar los impuestos personales vigentes, sobre 
la base de una reducción de tiempo en el trabajo, que no 
bajará de £0 dias.

Para proceder á la revisión de las actuales tarifas 
arancelarias.’

Art. 5.° El Ministro de Ultramar, oyendo á las Auto
ridades y Corporaciones del Archipiélago y al Consejo de 
Filipinas, someterá al exámen del Consejo de Estado los 
reglamentos é instrucciones, necesarias para la ejecución 
del presente decreto.

Art. 6.° El Gobierno dará cuenta de este decreto á las 
Cortes.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Fei*fitaiulo «te ILeoai y Castóillo.

MINISTERIO -DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re

visión de la carga de justicia de 103 pesetas 41 céntimos 
de renta anual que por el equivalente de las alcabalas de 
varios pueblos de la provincia de León figura en los pre
supuestos generales del Estado bajo el núm. £71 del ar
tículo y capítulo primeros, Sección 4.a, á favor del Conde 
de Toreno:

Considerando que por éste no se ha presentado para 
justificar su derecho,, dentro del plazo que fijó el art. l.° de 
la ley de ££ de Junio 1880, ni el privilegio original de egre
sión de la Corona de dichas alcabalas, ni la Real cédula de 
confirmación, ni otro documento alguno;

S. M., conformándose con lo informado por las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, se ha servido declarar caducada la carga de justicia 
de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 90 de 
Mayo de 1881.

CAMACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) 
del expediente instruido para la revisión de la carga de 
justicia de 657 pesetas 5£ céntimos que por el equivalente 
de las alcabalas y primero y segundo unos por 100 de la 
villa de Sacedon, provincia de Guadalajara, figura en los 
presupuestos generales del Estado bajo el número £0£ del 
artículo y capítulo primeros, Sección 4 a, á favor del 
Ayuntamiento del mencionado pueblo:

Resultando que por Real carta de venta, expedida por 
D. Cárlos II, y en su nombre la Reina Gobernadora Doña 
Mariana de Austria, su madre, en £4 de Mayo de 1671, se 
vendieron al Consejo de Justicia y Corregimiento de la 
villa de Sacedon, perteneciente al partido de Huete, las 
rentas de alcabalas, tercias y derechos de primero y se
gundo unos por 100 de la mencionada villa, con el goce 
para desde 1.° de Enero de 1667 en adelante en empeño 
al quitar, con alza y baja y jurisdicción, estimado todo en 
junto en 384.955 maravedís de renta cada año, á razón

j de 35.000 el millar por las alcabalas y- unos por 100, y á

¡ 30.000 por las tercias, importantes en junto 13.3Q4.3£5 
maravedís de plata, de los cuales se bajaron y desconta
ron 7.681.100 maravedís por el precio principal de á £0.000 
el millar de 59.955 maravedís de renta, que la dicha villa 
desempeñó por cuenta de los £49.430 maravedís del valor 
de dichas alcabalas, y los 6.484000 maravedís restantes 
por el principal de les £0.000 al millar de 3£5.000 mara
vedís de renta que quedaron á su eargo satisfacer, resul
tando líquido 5.6£3.££5 maravedís de plata, los cuales en
tregó el dicho Concejo, Justicia y Corregimiento de la 
referida villa de Sacedon al Tesorero general D. Antonio 
de León:

Resultando que por Real cédula expedida por el Rey 
D. Felipe V en 11 de Marzo de 1710, se confirmó á favor 
de la villa de Sacedon las mencionadas alcabalas, tercias 
y derechos de primero y segundo unos por 100, declaran
do preservados dichos derechos del decreto de incorpora
ción á la Corona:

Resultando de las certificaciones expedidas por el De
partamento de Liquidación de la Deuda que el partícipe 
no lia sido indemnizado del capital, y que la renta que por 
el mismo percibe es la de £.630 rs. £ mrs.:

Resultando que la Junta de la Deuda, en sesión de 4 
de Enero último, de acuerdo con el Ministerio fiscal y el 
Jefe del Departamento de Liquidación, acordó declarar 
subsistente la carga de justicia de que se trata:

En su consecuencia:
Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que las alcabalas y 1 por 100 de Sace

don fueron adquiridas por dicha villa en virtud del título 
oneroso de compra, sin que conste se haya devuelto al 
partícipe el precio de egresión, ni se le haya indemnizado 
en otra forma:

Considerando que, miéntras esto no se verifique, viene 
el Estado en la obligación de abonarle una renta igual á 
lo que dichas alcabalas y primero y segundo unos por 100 
produjeron en el año comun del quinquenio de 1840 
á 1844;

S. M., conformándose con lo informado por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido decla
rar subsistente la mencionada carga de justicia.

I Be Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid £0 de 
Mayo de 1881.

CAMACHO.

Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Dumbría decretada por V. S., con fecha 31 
de Mayo último ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de £0 
de Mayo último, lia examinado la Sección el expediente de 
suspensión del Ayuntamiento de Dumbría, provincia de la 
Coruña.

. Del instruido por el Delegado del Gobernador para ins
peccionar la administración de dicha Municipalidad re
sulta, entre otras faltas de ménos importancia que se le 
imputan, que no existen libros dé Contabilidad y Caja en 
aquel Ayuntamiento, y por consiguiente se ignora el esta
do de ingreso de fondos, su distribución é inversión, no 
obstante las diferentes excitaciones dirigidas por el Gobier
no civil para que se corrigiese tal abandono : que la Jun
ta municipal no aparece constituida, por más que consta 
nombrada una en sesión de 10 de Julio y otra en la de 6 
de Noviembre últimos, compuestas en parte de diferentes 
personas, y sólo en i£  de Febrero intervino en el acta de 
nombramiento del Médico titular extendida en papel blan
co, fijándose la dotación de 5.000 rs. libres de todo des
cuento, infringiendo así lo provenido en la Real orden de 
£3 de Noviembre último : que los nombramientos de los 
Alcaldes de barrio que debiera hacer el Alcalde en 1.° de 
Junio de 1879, conforme al art. 58 de la ley Municipal, los 
fué haciendo el Ayuntamiento en diferentes sesiones pos
teriores á dos por barrio y en personas que no son electo- 

, res,* separándolos y reemplazándolos con frecuencia , re
sultando así extralimitacion de atribuciones por parte de 
la Corporación que invadió las del Alcalde: que la misma 
acordó en lo  de Enero último que los Maestros y Alcaldes 
de barrio formasen el padrón de vecinos, con infracción 
del art. 17 que impone esta obligación á los Ayuntamien
tos, y del apartado 3,° del art. 79, qué prohíbe exigir tal 
servicio, bajo la responsabilidad del Alcalde ó Teniente 
que lo hiciere.

Vistas las Reales órdenes de ££ de Noviembre y ££ de 
Diciembre de 1877, 3 de Febrero de 1878, 1£ de Febre-
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ro y 22 de Julio de 4879, que dieron á los preceptos de la 
ley vigente una aplicación más amplia y extensiva, esta
bleciendo reiteradamente que la suspensión puede impo
nerse á los Concejales por toda causa grave, sin que nece
sariamente la precedan la amonestación, el apercibimien
to ó la multa.

Considerando que algunos de los hechos mencionados 
constituyen infracciones de ley y negligencia graves, con 
perjuicio de los intereses que le están encomendados;

L a  Sección opina que procede mantener la suspensión 
acordada.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q, D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con inclusión del expediente de su 
razón. Dios guarde á  Y. S. muchos años. Madrid 7 de Ju 
nio de 4884. GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de la Coruña.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Atájate decretada por Y. S., en 20 de Mayo 
último ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Atájate, decretada por 
el Gobernador de Málaga, en atención á que los Conceja
les que lo componían habian hecho renuncia de sus car
gos, fundándose dos de ellos en que tenían que ausentarse 
largo tiempo para dedicarse á asuntos propios; otros dos 
en el mal estado de su salud , y los restantes en que nece
sitaban variar de domicilio.

La renuncia de los cargos concejiles, apoyada en las 
causas que se acaban de expresar, no es ni puede ser m o
tivo bastante para suspender á los que la presentan, ni 
tampoco para calificarla adjunta por los términos en que 
está extendida de extralimitacion grave con carácter po
lítico, ni ménos constituye ninguna de las faltas por las 
cuales incurren en responsabilidad los Ayuntamientos, se
gún el art. 480 de la ley Municipal;

Opina, en su virtud, la Sección que procede a lz a r la  
suspensión del Ayuntamiento de Atájate, y prevenir al Go
bernador de Málaga que haga que los Concejales desempe
ñen su cargo, que es obligatorio, miéntras no acrediten 
ante quien corresponda que se hallan comprendidos en los 
casos de excusa determinados en la ley , sin perjuicio de 
que use de los medios que la misma le facilita si insistie
ran en abandonar sus cargos.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
8 de Junio de 4884.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Viso del Alcor que fué decretada por V. S., 
en 8 de Junio último ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 49 
del actual ha examinado la Sección el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de Viso del Alcor, decretada 
por el Gobernador de Sevilla.

Los cargos que resultan contra la referida Corpora
ción municipal son: que no se formó en 84 de Diciembre 
del año próximo pasado el padrón de vecinos: que no se 
rindieron las cuentas correspondientes á los años des
de 4876-77 y siguientes hasta 4879-80, y que en el adeudo 
de consumos no se guardaban las formalidades debidas, 
pues las papeletas no se extendían en forma talonaria ni 
estaban impresas.

Según resulta de las diligencias que obran en el expe
diente, el Alcalde manifestó que no se pudo formar el pa
drón de vecinos en 31 de Diciembre porque se hallaban 
fuera del pueblo, ocupadas en la recolección de la aceitu
na, más de 700 familias; pero "que en cuanto regresaron 
se trabajó sin cesar en él encontrándose en dicha épo
ca (43 de Abril) extendido en borrador, y que las cuentas 
no se habian rendido por falta de tiempo material y de 
personal para form arlas.

No constan en el expediente las siete papeletas de 
adeudos de consumos á que el Delegado sé refiere en su 
Memoria, y en las que fundó uno de los cargos qué hizo 
al Ayuntamiento.. . >

De sentir es que el Gobernador no haya unido al ex
pediente todos los datos que tuvo á la vista para dictar su 
providencia; pero como quiera que dicha Autoridad, al 
remitir á V. E. las diligencias, manifiesta que adoptó 
aquella medida en vista de lo qué de las husmas resultaba,

y que aparece ser comprobado que el Ayuntamiento no 
formó á su debido tiempo el padrón de vecinos, ni form a
lizó las cuentas, la Sección observa que el Ayuntamiento 
ha incurrido en negligencia grave, con perjuicio de los in
tereses que le estaban encomendados, no procurando el 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 464, 462, 
463 y 464 de la ley Municipal, é impidiendo, ó cuando mé
nos dificultando, á los vecinos hacer uso de.sus derechos 
al omitir la formación del padrón á su debido tiempo, 
falta tanto más grave, cuanto que, según el art. 22, aquel 
es un instrumento solemne público y fehaciente que sirve 
para todos los efectos administrativos; por cuya razón, te
niendo en cuenta lo dispuesto en las diferentes Reales ór
denes que han explicado las disposiciones de la ley Muni
cipal, opina que procede confirmar la providencia del Go
bernador.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole los antecedentes de su razón 
á los fines indicados. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 40 de Junio de 4884.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

CIRCULAR.
Convocado el Cuerpo electoral para las elecciones ge

nerales de Diputados y Senadores que han de verificarse 
por consecuencia de la disolución de las últimas Cortes, 
el Gobierno, siguiendo la costumbre establecida, se consi
dera en el deber de manifestar á Y. S. cuáles son sus pro
pósitos, por más que, patentes en las últimas elecciones 
municipales, sea casi innecesario dar á Y. S. nuevas ni 
extensas instrucciones.

El Gobierno que ha resistido toda clase de excitacio
nes para que revisara las listas electorales, encerrándose 
en el texto escrito de la ley, ha demostrado una vez más 
con esto su respeto hácia la libertad electoral.

Sean cuales fueren los abusos cometidos al tiempo de 
la formación del censo y de las listas; sea más ó ménos 
correcta la constitución de las juntas inspectoras; sean, 
en fin, más ó ménos desventajosas las condiciones en que 
por estas causas han de concurrir á la lucha algunos par
tidos, el Gobierno está decidido á que la legalidad electo
ral se acepte tal como se encuentra establecida, y á que 
los vicios de que pueda adolecer no sirvan de pretexto 
para cometer nuevos abusos ni violencias al tiempo de 
llevarse á cabo las elecciones. Las trasgresiones de la ley 
no se justifican, ni se disculpan siquiera, porque tiendan 
á inutilizar abusos anteriores; pueden ser objeto de los 
procedimientos criminales que en su dia acuerde el Con
greso, si su índole es tal que afecten á la esencia de la 
elección, ó que den lugar al ejercicio de la acción pública 
ante los tribunales competentes; pero no es lícito contes
tar al abuso con el abuso, á la ilegalidad con la ilegalidad, 
al delito con el delito.

Representante V. S. del Gobierno, y en íntimo con
tacto con los Ayuntamientos, acreditará todo su celo, su 
discreción y su rectitud si evita las violencias que suelen 
ser consecuencia de las pasiones políticas, y con más ver
dad aun de los intereses locales, poniendo singular vigi
lancia en las pequeñas poblaciones donde la adm inistra
ción suele hacer á veces oficios de tiranía.

El complemento de estas indicaciones puede V. S. en
contrarlo en la circular de 47 de Febrero, en que el Go
bierno anunció la política que se proponia seguir en esta 
como en las demás cuestiones; pero no por esto huelga 
llamar la atención de Y. S., para que á su vez lo haga res
pecto de todos sus subordinados en los distintos órdenes 
de la jerarquía administrativa, sobre los puntos más ca
pitales que con el procedimiento electoral se relacionan.

Importa, ante todo, inculcar á los que han de interve
nir én las elecciones la idea ántes apuntada de que las 
listas electorales, base sobre que los partidos forman sus 
esperanzas y conciertan sus medios de acción, constitu
yen una verdad legal inalterable, cualesquiera que sean 
los defectos de su origen, si no se remediaron á su tiempo. 
Las dudas Sobre nombres, capacidades y domicilios deben 
interpretarse dentro de los textos legales, pero siempre en 
un sentido favorable al ejercicio del derecho; y la identi
dad de las personas debe hacerse efectiva escrupulosa
mente por los medios que la ley establece, toda vez que la 
experiencia de lo ocurrido en las elecciones municipales 
demuestra que en la inclusión de nombres imaginarios 
consiste el más capital de los abusos de que adolece el 
censo electoral, sobre todo en las grandes poblaciones.

El recuerdo de las disposiciones de la ley , por medio 
dél BotetíM lofíóiál, 1 especialmente en lo que se refiere al 
procedimiento élébtóral, es indispensable para evitar qué 
jitír descuidó* ó ignorancia real ó aparente se incurra en 
defedtdá* dé: forma qué, en ésta materia, dejan rara  vez de 
afectar a4 fondo de la validez de la  elección. Por esto, es *

indispensable que Y. S. haga entender á los Ayuntamien
tos el deber en que están de anunciar 40 dias ántes, por lo 
ménos, de las elecciones y por medio de edictos, la desig
nación de los edificios en que se constituirá el Colegio, y 
la fijación al público, con la misma antelación, de las lis
tas electorales. El dia último en que esto podrá verificarse 
será el 44 de Agosto, si no han de incurrir los encargados 
de hacerlo en las penas que la ley señala para las omisio
nes de esta especie; pero cuanto ántes consiga Y. S. que 
se llene esta importantísima formalidad, tanto más cum
plidamente contribuirá á asegurar el derecho de electores 
y elegibles.

L a constitución de los Colegios electorales ofrece oca
sión á grandes abusos por la forma y tiempo en que se 
lleva á efecto, y reviste de una importancia trascendental 
las facultades de las Comisiones inspectoras, ante quienes 
se verifica, y á las cuales debe Y. S. inculcar la idea de 
un escrúpulo rigoroso, en cuanto á las formalidades de 
que deben presentarse adornadas las listas de votantes en 
que se designen los Interventores. Sobre esto punto no 
puede admitirse la dispensa de ninguno de los requisitos 
que la ley tiene establecidos.

Oportuno será también que recuerde Y. S. á las Comi
siones inspectoras, ántes que se verifiquen los nombra
mientos de Interventores, el cumplimiento de la obliga
ción que les imponen los artículos 74 y 75 de la ley, de re
mitir certificaciones del acta á la Secretaría del Congreso 
y á la cabeza de la sección de su mesa respectiva, á fin 
de que al siguiente domingo sea posible verificar la vota
ción bajo lfaigarantía de veracidad y legalidad importan
tísima que Constituye el llevarla á efecto ante personas 
designadas por el cuerpo electoral.

Es conveniente asimismo, para evitar que las actas de 
la elección resulten confusas, siquiera sea sin malicia, 
haciendo difícil la apreciación de los hechos por las Comi
siones respectivas del Congreso, y por el Tribunal de actas 
graves, que su redacción se ajuste estrictamente á lo es
tablecido en los artículos 89 y 406 de la ley; y á este fin 
debe V. S . recomendar su puntual cumplimiento, indi
cando á los Ayuntamientos la conveniencia de que se 
provean de modelos impresos por si las mesas electora
les y las Juntas de escrutinio quisieran hacer uso de ellos.

A fin de que las Juntas de escrutinio que han de re
unirse el domingo 28 de Agosto sean presididas por los 
Jueces de primera instancia, y en ningún caso por los 
municipales, debe Y. S. cerciorarse con la debida antela
ción de si hay algún obstáculo que impida el cumpli
miento exacto de este requisito en algún distrito, ponién
dose de acuerdo con el Sr. Presidente de la Audiencia 
acerca de los medios de removerlo, para que el dia seña
lado no deje de verificarse el escrutinio en distrito alguno 
ni circunscripción por la falta del Juez propietario de pri
mera instancia, prohibida como está por el art. 98 de la 
ley su sustitución por el municipal.

También se convoca por el Real decreto de esta fecha 
al Cuerpo electoral para renovar la parte electiva del Se
nado, y V. S. debe recordar que dentro de los ocho dias 
siguientes, esto es, ántes del 3 del próximo Julio, deben 
reunirse las Sociedades económicas para la designación de 
sus Compromisarios; que 45 dias ántes de la elección, 
ó sea el 48 de Agosto,, deben los Cabildos eclesiásticos ele
gir los suyos; que en los ocho dias anteriores, ó sea el 25 
de Agosto, deben efectuar los Ayuntamientos y mayores 
contribuyentes de cada pueblo la elección de sus Com
promisarios, los cuales, con los anteriores, han de presen
tarse provistos de las certificaciones correspondientes en 
la capital de la provincia el dia 31 de Agosto á más tar
dar, puesto que la elección de Senadores ha de tener lugar 
el dia 2 de Setiembre, conforme á lo dispuesto en el de
creto de convocatoria.

L a  excitación de las pasiones, inevitable siempre en las 
luchas elector ales j pero mucho más cuando estas se re
piten con tan corto intervalo de tiempo, hace olvidar fá
cilmente la sanción penal que la ley tiene establecida 
contra los que, á impulso de aqu ellas, se dejan arrastrar 
al terreno de la coacción, del soborno y de las 'falsedades, 
olvidando las consecuencias que un proceso criminal lleva 
consigo cuando es justificada la querella ; y aunque la ig
norancia de las leyes en ningún caso puede excusar la 
responsabilidad, el deseo del Gobierno de que las eleccio
nes dejen en las localidades los menores rastros posibles 
de esos que tan funestos suelen ser para la paz entre con
vecinos, le impulsa á encargar á V. S. que llame la aten
ción del Cuerpo electoral sobre estos puntos, haciendo que 
sé reproduzca en el Boletín ofieial el tít. 6.a de la ley Elec
toral, y ordenando que dicho Boletín perm anezca expuesto 
al público, ál lado de las listas electorales, desde él dia en 
que estas fuesen fijadas hasta aquel que termine el escru
tinio general. 1 ;/! ; i :.¡ í 0 f óWir.b

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Madrid 26 de Junio de 4884.

A GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia‘de.....
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MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.
S. M. el R e y  (Q. D. G.) lia tenido á bien ag ra c ia r  por 

decretos de 46 y 23 de Mayo últim o, con las condecora
ciones siguientes, á los individuos que se expresan:

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Caballeros.

D. Jaim e V allh o u rra t y Rovira.
D. Justo  Sales, á éste libre de gastos, conform e á la 

ley de P resupuesto s de 1859.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Comendador de número.
D. Secundino M artínez M ontenegro.

Comendadores ordinarios.
D. R icardo  Abella y Casariego.
D. Joaqu in  de Mier y Serán.
D. Joaquin  F ernandez Cardin, á éste últim o lib re  de 

gastos, conform e á la m encionada ley.

Caballeros.
D. A tanasio  González Arias.
D. R am ón López y López.
D. José Sabau y Moreno.
Lo que se publica en cum plim iento de lo d ispuesto en 

el a r t. 23 de la ley de P resupuestos de 1877-78. ^  
M adrid 23 de Junio de 1881.

El Subsecretario,
Felipe Mendez de Vigo.

CONSEJO DE ESTADO.

REA L DECRETO.
PON ALFONSO X II, por la  g rac ia  de Dios R ey cons

titu c io n a l de España.
A todos los que las presentes y ieren  y en tend ieren , y 

á  quienes toca  su  observancia y cum plim iento , sabed: 
que he venido en dec re ta r lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en p ri
m era  y ú n ica  in stanc ia  en tre  partes, de la u n a  D. A lejan
dro B ecerra y Bell, y en su nom bre el L icenciado D. G er
m án  Gamazo, dem andante, y de la o tra  la  A dm in istración  
general, dem andada y rep resen tada por Mi F iscal, y á la  
que coadyuva el Licenciado D. Ju an  Fernandez Ruiz, en 
nom bre de D. D onato Gómez T revijano, sobre revocación  
ó subsistencia  de la R eal orden de 26 de Setiem bre de 1878, 
por la cual, dejando sin efecto un decreto del G obernador 
de Logroño de 4 del m ism o mes, se au to riza  al Gómez 
T revijano p a ra  que salvo el derecho de propiedad y sin 
perju icio  de tercero, utilice 3-18 litros de ag u a  por segun
do del rio treg u a  como fuerza m otriz de un  m olino h a r i
nero  y de aceite, que in ten tab a  establecer en te rreno  de 
su propiedad, en jurisd icción de la  villa de Albelda, té r 
m ino de la C errada, con arreglo  á las condiciones en la 
m ism a R eal orden establecidas:

Visto el expediente gubernativo , del que resu lta :
Que en 8 de Marzo del citado año de 1878 acudió Don 

D onato Gómez Trevijano al G obernador de L ogroño soli
citando  la concesión de 348 litros de agua por segundo, 
que hab ían  de derivarse del rio tregua , p a ra  fuerza m o
triz  de u n  molino harin e ro  que tra ta b a  de constru ir en 
te rren o  de su propiedad, en el térm ino  de la  C errada de la 
v illa de Albelda, y que asim ism o acordase el estableci
miento* de la servidum bre forzosa de acueducto  en varias 
fincas de propiedad p articu la r, á cuyo efecto presentó  el 
plano y M em oria descrip tiva de las obras:

Que prév ias las diligencias correspondientes y desesti
m ando las oposiciones que se h ab ían  suscitado co n tra  la 
concesión pretendida, el G obernador, de conform idad con 
el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la p rovincia , acordó 
en 26 de Julio  conceder á D. D onato Gómez T revijano la 
au to rizac ión  necesaria  p a ra  el aprovecham iento  de las 
aguas que ten ia  solicitadas, quedando el interesado en la 
obligación de incoar el expediente de  ̂ serv idum bre for
zosa de acueducto  con arreglo  á la legislación vigente: 

Que en 13 de Agosto se dirigió D. A lejandro B ecerra y 
Bell, concesionario de aguas .del mismo rio en p arte  infe
r io r  á la  en que p ro y ec tab a  la construcción  de su molino 
Gómez T revijano, m anifestando  que éste no habia consti
tuid© el depósito requerido por el a r t. 201 de la  ley^ de 3 
de A gosto de 1866, y solicitando en su consecuencia se 
declarase caducada la  concesión o to rgada  á dicho in te 
resado:

Que Gómez T revijano, en exposición presen tada en el 
G obierno de la  p rov incia  en 20 del citado m es de Agosto, 
hizo presen te que hab ia  acudido varias veces á  la  Adm i
n is trac ió n  económ ica p a ra  consignar el depósito determ i
nado  en el a r t. 201 de la ley de A guas, y  no h ab ia  podido 
conseguirlo  por haberse negado á su  adm isión la  m encio
nad a  dependencia; por lo cual pidió que se d ic tasen  las 
órdenes opo rtunas p a ra  que le fu era  adm itido dicho depó
sito, fijando un  té rm in o  p a ra  verificarlo  en obviacion de 
los perju icios que de o tro  modo podrían  irrogársele re la 
tivam en te  á la concesión que hab ia  obtenido:

Que el G obernador reclam ó inform e de la  A dm in istra
ción económ ica acerca  de la  p resen tación  de-Gómez T re 
vijano  en d icha dependencia án tes del dia 12 del m es c ita 
do á  constitu ir el depósito; y el Jefe económico m anifestó, 
aunque sin fija r fecha, que efectivam ente h ab ia  estado 
aquel in teresado  en la  referida dependencia con el fin ex

puesto, no pudiendo lograrlo  por no haber rem itido  la  A u
toridad  correspondiente el m andato  de consignación del 
depósito que previene el a r t .  17 del reg lam en to  p a ra  la 
ejecución del decreto de lo  de E nero  de 1874:

Que en v ista  de este inform e, y no resu ltando  del m is
mo que Gómez Trevijano se hubiese presentado d en tro  
del tiem po hábil á verificar el depósito m encionado, que 
la  solicitud de dicho in teresado  fué p resen tada en el Go
bierno en 20 de Agosto; y v ista  la p retensión de D. Ale
jandro  B ecerra y Bell y lo dispuesto en el a rt. 17 del re 
glam ento dictado p a ra  la ejecución del decreto de lo  de 
E nero  de 1874, el G obernador en 4 de Setiem bre dec laró  
sin efecto la concesión de aguas o to rgada en favor de 
aquel in teresado en 26 de Junio an terior:

Que promovido recurso  de alzada p a ra  an te  el M iniste
rio  de Fom ento, y prévio inform e de la D irección general 
de Obras públicas, y de conform idad con su dictam en, se 
ha  expedido la R eal orden de 26 de Setiem bre, por la cual, 
considerando que ni de la le tra  ni del esp íritu  de la ley de 
3 de Agosto de 1866 se desprende que los p articu la re s  que 
soliciten el aprovecham iento  de aguas p a ra  uso de in te 
rés privado  están  obligados á p res ta r lianza, cu y a  ob liga
ción ahogaría  la actividad y el in terés individual, hab ién 
dose exigido ún icam ente á las em presas que h an  p re te n 
dido el aprovecham iento  de las aguas p a ra  destinarlas á 
especulaciones m ercantiles, so ha declarado nu la  y sin 
efecto la o rden  del G obernador de 4 de Setiem bre, y se h a  
autorizado á D. D onato Gómez T revijano p a ra  que salvo 
el derecho de propiedad y sin perju icio  de te rcero  u tilice  
348 litros de ag u a  por segundo del rio Iregua como fu e r
za m otriz de un  molino harinero  y de aceite que in te n ta 
ba establecer en te rren o  de su  propiedad en ju risd icción  
de la villa de Albelda, té rm ino  que se llam a C errada, con 
arreg lo  á las condiciones que en la m ism a R eal orden se 
determ inan.

V istas las diligencias con tenc io so -adm in istra tivas, de 
las que aparece:

Que el Licenciado D. G erm án Gamazo h a  p resen tado  
dem anda en nom bre de D. A lejandro B ecerra y Bell, so li- 
citandp la revocación de la Real o rden m encionada de 26 
de Setiem bre de 1878, y que se declare subsistente el de
creto  del G obernador que aquella disposición ha  dejado 
sin efecto:

Que por Real orden de 9 de Mayo de 1879, expedida 
por el M inisterio de Fom ento, se h a  declarado procedente 
la  v ia  contenciosa p a ra  d icha dem anda, rem itiendo al 
propio tiem po al Consejo u n a  relación  de las concesiones 
de aguas o torgadas en los años de 1866, 1866 y desde 
Marzo de 1869* á A bril de 1877 sin haber exigido lianza á 
los concesionarios:

Que á petición del defensor del dem andante se pidie
ron  al m encionado M inisterio u n a  relación  de las conce
siones de aguas que hab ia au torizado  con ó sin fianza 
desde 1.° de Julio de 1866, y otros an tecedentes; y rem i
tid a  por aquel cen tro  una relación  de las concesiones 
efectuadas desde 9 de Setiem bre de 1876 á  4  de O ctubre 
de 1879, resu lta  de la  m ism a que de 40 concesiones o to r
gadas lo fueron 31 sin  fianza y nueve con ella; y puestos 
los au to s de m anifiesto nuevam ente  p a ra  que am pliase la 
dem an d a , lo h a  efectuado el referido L etrado, rep ro d u 
ciendo su  an te r io r  pretensión :

Que em plazado Mi F iscal p a ra  que la  contestase, h a  
solicitado la  absolución de la  m ism a p a ra  la  A dm in is tra
ción , y que se confirm e la  resolución im pugnada:

Que por providencia de 2 de A bril de 1880 la Sección 
de lo Contencioso del Consejo dispuso rec lam ar del Mi
nisterio  no ta  detallada de todas las concesiones de aguas 
que se hubiesen otorgado conform e á la ley de 3 de A gos
to de 1866, expresando las en que se hubiese constitu ido 
el depósito de que hab la el a r t. 201 án tes de com enzar las 
ob ras , y las en que no se hubiese cum plido con este re 
quisito, y en qué casos de estos últim os se hubiese decre
tado la caducidad de las concesiones respectivas:

Que el M inisterio, contestando en 13 del m ism o mes, 
ha  m anifestado que no existían  en aquel cen tro  o tros 
datos que los que ten ia rem itidos ai Consejo, no constan 
do tam poco que hubiese llegado el caso de decretarse la 
caducidad de las concesiones de aguas por no haber cons
titu ido  el depósito los respectivos concesionarios:

Que personado en au tos el L icenciado D. Juan  F er
nandez R uiz, en nom bre de D. D onato Gómez T revijano, 
se le h a  tenido por p arte  con la rep resen tac ión  que osten
taba, poniéndose los au tos de m anifiesto por térm ino de 
20 dias p a ra  que contestase á la  dem anda, lo que h a  efec
tuado  solicitando, com o'M i F iscal, la  confirm ación de la 
R eal orden im pugnada.

V istos los artículos 201, 234, 236, 266 y 296 de la ley 
de A guas de 3 de Agosto de 1866, que disponen lo sigu ien 
te: «Art. 201. Todo concesionario depositará en g a ra n tía  
del cum plim iento  .de las condiciones de la  ad judicación ó 
concesión 1 por 100 del p resupuesto  de las obras. Si de
jase tra n sc u rr ir  15 dias sin h acer el depósito, se d ec la ra rá  
sin efecto la  adjudicación ó concesión. A rt. 234. Es nece
saria  la concesión del Gobierno p a ra  el aprovecham ien to  
de aguas públicas con destino á riegos', cu y a  derivación 
ó tom a deba verificarse por medio de p re sa s , azudes ú  
o tra  obra im portan te  y perm anen te constru ida  en rios, 
arroyos, etc., siem pre que h ay a n  de derivarse m ás de 100 
litros de ag u a  por segundo. A rt. 235. Si la  can tidad  de 
agua que h a  de derivarse ó d is traerse  de su corrien te n a 
tu ra l no excede de 100 litros por segundo, se h a rá  la  con
cesión por el G obernador de la  prov incia, prévio el opor
tuno  expediente. A rt. 266. T anto  en los rios navegables 
ó flotables como en los que no lo se a n , com pete al Gober
nador la  au to rizac ión  p a ra  el establecimiento de molinos 
ú  otros mecanismos industriales en edificios constru idos 
cerca  de las orillas, á los cuales se conduzca por cacera  el 
agua  necesaria, que después se incorpore á la co rrien te  del 
rio . P recederá la p resen tación  del p royecto  com pleto de las 
obras, al que se d a rá  publicidad, instruyéndose el oportuno  
expediente, con citación  de los dueños de las p resas inm e
d ia tas superiores é inferiores. E n  n ingún  caso se conce
derá  esta  au torización  perjud icándose á la  navegación  ó

flotación de los rios y establecim ientos in d u stria les  exis
ten tes . A rt. 295. Com pete á los T ribunales eontencioso- 
adm in istra tivos conocer de los recursos c o n tra  Jas p rov i
dencias d ic tadas por la  A dm inistración en m a te ria  de
ag u a s  : prim ero, cuando por ellas se lastim en derechos
adquiridos en v irtu d  de disposiciones em anadas de la  m is
m a A dm inistración :»

Visto el a r t. 83 d e ja  ley de gobierno y adm in istración  
de las p rov incias de 25 de Setiem bre de" 1863, declarado  
vigen te por la  ley P rov inc ia l de 2 de O ctubre de 1877, que 
previene que los Consejos provinciales (hoy Comisiones) 
o irán  y fa llarán , cuando pasen á ser co n ten c io sas , las 
cuestiones re la tiv as  á los asun tos que en u m era , y en tre  
ellas: prim ero, al uso de los aprovecham ientos p rov incia
les y com unales ; o c tav o , al curso , navegación y flote
de ios rios y can a les , obras hechas en sus cauces y m ár
genes, y p rim era  d istribución  de aguas p a ra  riegos y o tros 
usos:

V istas las sen tencias del T ribunal Suprem o de 27 de 
Diciem bre de 72 y 11 de N oviem bre ele 73, y señalada
m ente la de 5 de Julio del m ism o año 73, reca íd a  en el 
pleito de D. Juan  L agalina , en las cuales se in cu lca  que es 
incuestionable que com pete á los G obernadores de p ro 
vincia, por delegación especial do la ley (la de A guas), la  
au torización  p a ra  establecer m olinos ú  otros edificios in 
dustria les en que se u tilicen  aguas públicas como fuerza 
m o triz , y que las decisiones que acuerden  en esta m a te ria  
ultim an la via gubernativa , y únicam ente son reclamables 
en ¡a contenciosa, conform e lo prescribe la m ism a ley y la  
constan te jurispruden cia:

Considerando que, si bien los a rtícu lo s  23 i  y 235 de 
la  ley de A guas de 18(36, que reg ia al incoarse el expe
diente sobre que versa el p resente litigio, señalan  d e ter
m inados lím ites á las facultades de los G obernadores en 
m a te ria  de concesión de aguas p ú b lic a s , y rese rvan  ex 
clusivam ente al Gobierno el concederlas cuando la ca n ti
dad que h ay a  de derivarse exceda de 100 litros por se
gundo, este sólo se entiende de las concesiones con destino 
á riegos, dado que por el a rt. 266 la a tribución  o to rg ad a  
á los referidos G obernadores p a ra  au to riza r el estableci
miento de molinos ú  otros mecanismos industriales  es ilim i
ta d a  respecto de la cantidad de agua que se pretenda:

Considerando que la concesión o to rgada por el Gober
nador de la prov incia de Logroño á 13. D onato Gómez 
Trevijano p a ra  ap rovechar en un  molino h arin e ro  y o tro  
de aceite aguas del rio Iregua no constitu ía  derecho p er
fecto en favor del concesionario m ién tras éste no deposi
tase  el 1 por 100 del im porte de las obras que se pro ponía 
ejecu tar, porque este depósito es , según el a r t. 201 de la  
ley, condición general á todos los aprevecham iontos de 
aguas púb licas , á la cual quedan subord inadas todas las 
concesiones:

Considerando que la  cuestión  prom ovida por 1). A le
jandro  B ecerra y Bell co n tra  la concesión que otorgo el 
G obernador de Logroño á D. D onato Gómez T rev ijano , 
cuando todav ía  éste no h ab ia  constitu ido el depósito que 
la ley previene, fué u ltim ada en la v ia  guberna tiva  por 
el decreto del mismo G obernador, que en 4 de Setiem bre 
de 1878 declaró sin efecto la concesión expresada:

Considerando que tam bién  fué u ltim ado en la  p ropia 
v ia guberna tiva, por el m ism o decreto  de 4 de Setiem bre 
de 1878, el expediente seguido por I). D onato Gómez T re
vijano p ara  p robar que no hab ia incu rrido  en caducidad : 
expediente que envolvía la  cuestión  de si le e ra  ó no im 
putable el hecho de haber dejado tra n sc u rr ir  los 15 dias de 
la  ley p a ra  co n stitu ir el depósito de que tra ta  el a rt. 201:

Considerando que estas cuestiones so n  de las que las 
leyes orgán icas prov inciales de 1863 y 1877, y u n a  cons
tan te  ju risp rudenc ia , reservan , cuando pasan  á ser con
tenciosas, al conocim iento y fallo de los T ribunales con - 
tencioso-adm in istra tivos de p rim era  in stanc ia  , sin que 
consientan  los principios que reg u lan  la acción adm inis
tra t iv a  en am bas esferas p rivarlos de to n  esencial a t r i 
bución :

Considerando que, p«r lo m ism o, la alzada in te rp u es ta  
por Gómez Trevijano del decreto del G obernador al Minis
tro  de Fom ento, la  cual, indebidam ente adm itida , im plica
ba el desconocim iento de las legales a tribuciones de la  
Comisión p rov incia l de Logroño, fué á todas luces im p ro 
cedente:

C onsiderando que por esta n o to ria  in fracc ión  de la 
ley resu lta  d ic tada con incom petencia la R eal orden im 
p u g n ad a , y v iciosa y nu la la tram itac ió n  dada al asu n to  
desde el ac to  en que Gómez T revijano in terpuso  su alzada 
p a ra  an te  el M inistro, y el G obernador la  consintió  y cu rsó , 
desconociendo sus facultades y el a lcance de sus p ro v i
dencias guberna tivas en cuan to  á concesiones de aguas 
p a ra  molinos y dem ás mecanismos industriales:

Considerando que, en el estado ac tu a l del pleito, no es 
posible en tra r  á exam inar y decidir las cuestiones de si 
estuvo ó no bien declarada sin  efecto, y por la cau sa  que 
lo fué, la concesión h ech a  á Gómez T revijano, y de si p e r
jud ica  ó no á los derechos an terio res de B ecerra  y Bell 
dicha concesión, porque la  cuestión  de ju risd icción  y com 
petencia es p referen te , y hay  que restab lecer el p rocedi
m iento desviado de su  curso  legal;

Conform ándom e con lo consultado por la S ala  ue lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que as is
tieron: D. José G arcía B arzanallana, P residen te ; D. Tom ás 
■Retortillo, el M arqués de A lham a, D*. F élix  G arcía  Gómez, 
D. Tomás R odríguez R ubí, D. Ju an  Jim énez C u en ca , Dori 
Emilio S an tillan , D. E m ilio  C ánovas del C astillo , D. Es- 
téban  G arrido, D. M ariano Cancio Y illaam il, D. A ntonio 
G uerola, D. E n rique Cisneros y D. P edro  de Masdrazo,

Vengo en dejar sin efecto la  R eal orden reclam ada 
de 26 de S etiem bre de 1878, y subsisten te  la p rov idencia 
del G obernador de L ogroño de 4 del propio mes, re se r
vando á D. D onato Gómez T rev ijano  su acción p a ra  en 
ta b la r  an te  la C-omision p rov incia l de Logroño en via co n 
tenciosa la  reiv ind icación  del derecho de que se supone 
desposeído por d icha p ro v id en c ia , si v iere convenirle.

Dado en P alacio  á  diez de A bril de m il ochocientos
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ochenta y uno.=A L F O N SO .=E l Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»

Pn bl i cae i on . = Le i d o y publicado el an terior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de'Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala ele lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á ios 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 21 de Abril de 1881.— Antonio Alcántara.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCIO'.A.

E n  eí expí diente instruido para el examen y fallo de la 
cuenta del Tesoro de la Admini s tracion-DepcsiU\r ía  de P in a r  
del Rio (isla de Cuba) del mes de Octubre de 1888, rendida por 
D. R am ón de  VaienzuoJa, en concepto do Adm inistrador,  é in 
tervenida por D. Isidoro Rosales, como Contador; siendo Minis
tro  Ponente D. José María de Miehelena, se ha dictado la s i
guiente providencia:«Visto que I). Ram ón de Valenzueia y D. Isidoro Rosales no 
han contestado ó. los pliegos de reparos de primera censara  y 
de calificación deducidos en el examen de la cuenta del Tesoro 
de P ina r  dei Rio (isis de Cuba) del mes de ©ctubre de 1868, 
rendida por los mismos, como Administrador y Contador re s 
pectivamente, ni han comparecido á los llam am ien tos que les 
han sido hechos por medio de los periódicos oficiales;

Se don por contestados los citados pliegos, y se les declara 
en reboldí/ó, i aciéndose las notificaciones sucesivas en los es
trados del Tribuna],Publíi!líese esta declaración en la forma que dispone el a r 
tículo 117 del reglamento orgánico, y pásense copias de la- 
misma á la Secretaría general para- los efectos que determ ina 
el párrafo segundo del. art.  170 del reglamento interior; verifi
cado lo cual,"se procederá por la Sección á lo demás á que haya 
lugar.Así lo acordaron los señores que componen esta Sala, y 
f irm an en Madrid á lo  de Junio de í 831, de que certifico.— José 
María de Michelena.—Vicente Satuz de Llera.—Francisco Bo
tella. —J u 1 i a n V a r 1 i n ez, S eer e ta r io .»Es copia de ia providencia dictada por la Sala en la cuenta 
á que la misma- se refiere, de que certifico y firmo en Madrid 
á 17 de Junio de 1881 .=Ju¡ian  Martínez, Secretario.

AD M IM STK A CIO N  CENT R A I.

SsKíiSTBMO DE GRACIA ¥  JUSTICIA.
Dirección general 

de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

limo. Sr.: En  el recurso gubernativo instru ido á ins tanc ia  
del Prom otor fiscal de Cogollud® c o n tra ía  negativa del Regis
t rador  de la propiedad de aquel partido á practicar cierta ano
tación preventiva, pendiente en esta Dirección general en v i r 
tud  de apelación interpuesta por el referido Promotor fiscal: 

Resultando que seguido pleito ordinario en el Juzgado de 
Cogoliudo contra D. Gabriel Cabañas sobre cumplimiento de 
un  contrato, se condenó al demandado al pago de todas las 
costas, y n, fin do ejecutarla  sentencia se libró un m andam ien
to at Registrador de aquel partido en 4 de Abril de 1879 p a ra  
que no inscribiese n ing una  traslación de dominio ele las fincas 
pertenecientes á I). Gabriel; otro en o de Mayo siguiente em 
bargando á éste sus bienes, y otro en 7 decretando el reem bar
go para hacer efectivas las i .000 pesetas de un depósito en un 
recurso de casación:

Resultando que el nom brado Registrador devolvió los m a n 
damientos referidos sin practicar las anotaciones por haberse 
presentado algunos dias antes una  escritura, por la"que D. Ga
briel Cabañas vendió á ü .  Felipe Vicente Alberruche las fin
cas que le habían correspondido en el pieito mencionado, es
c r i tu ra  que fué inscrita previa consulta á la Superioridad: 

Resultando que remitido el expediente al Promotor fiscal, 
elevó consulta acerca de si procedía, pedir la nulidad de la in 
dicada venta, y pidió que para asegurar  entre tan to  los in te re
ses del Estado, se decretase la prohibición de enajenar Felipe 
Vicente Alberruche Jas fincas que adquirió de Cabañas y se 
anotase dicha prohibición en el Registro:

Resultando que el Juzgado accedió á dicha pretensión, y en 
16 de Abril de 1880 libró el oportuno mandam iento al R eg is 
trador, el cual puso ai pié del mismo una nota  concebida en es
tos términos: *No admitidas las anotaciones y notas m arg in a 
dles á que se refiere el m andam iento  anterior  por no hallarse 
«comprendido en el art. 2.° de la ley, ni corresponder á las del 
«título 3.° de la  misma, que t r a ta  de las anotaciones preven
t iv a s :»

Resultando que el P rom otor fiscal de Cogoliudo in terpuso 
contra  la anterior calificación el recurso que previene el Real 
decreto de 3 de Enero de d876, y alegó en defensa de la anota
ción denegada las siguientes consideraciones: primera, que la 
coartación del derecho de propiedad está justif icada cuando 
tiene por objeto la protección de otros derechos no ménos a ten 
d ib le s^  la necesidad de adoptar precauciones que aseguren el 
cumplimiento de una  ejecutoria, ó prevengan las consecuen
cias de una  insolvencia fraudulenta: segunda, que en el pre
sente caso hay que adoptar más precauciones á fin de que Feli
pe Vicente, supuesto comprador de los bienes de Cabañas, no 
los enajene á u a  tercero, haciendo imposible la e jecutoria que 
en su día pueda recaer en el pleito de nulidad d é l a  ven ta  h e 
cha en fraude de la Hacienda: tercera, que á tenor del art.  2.° 
del decreto-ley de 9 do Julio de 1889, no puede en tablarse de
m anda alguna á nombre de la Hacienda sin elevar an tes  á la 
Asesoría la correspondiente consulta, por cuya razón el escrito 
en que esta se propone debe considerarse equivalente á la de
m anda  á los efectos de los números 1.°, 4.® y 5.° del art.  42 de 
la lev Hipotecaria, pues de o tra  suerte se ha r ía  de peor condi
ción al Estado que á los particulares: cuarta, que el m a n d a 
miento en que sê  decreta la anotación de la prohibición im 
puesta a Felipe Vicente puede considerarse comprendido en el

- num ero 4, clel citado árt. 42; y quin ta, que dicha, anotación ha  
sido solicitada por el Ministerio fiscal, en representación del E s 
tado interesado en ella, y el mandam iento en que se ordena re ú 
ne las circunstancias necesarias á tenor del art. 73 de la ley:

-  R esultando quo por acuerdo de la Presidencia emitió in for-  . 
me el Juez de p r im era  instancia de Cogoliudo, é hizo presente 
que estimaba ajustado a derecho el autoco. que se impuso á  
Felipe Vicente la prohibición ¿e enajenar,  de donde se infiere 
que la anotación preventiva es perfectamente legal é in fund a

da la negativa del Registrador,  cuyo dictamen so apoya en las 
mismas consideraciones expuestas por el P rom otor r ec u r 
rente:  ̂  ̂ # r 'Resultando que oído asimismo el Registrador, alego en de 
fensa de su nota: que la providencia de cuya anotación se t r a 
ta, no es la ejecutoria ni la  sentencia firme de que hablan los 
artícu los 2.° y 3.° de la ley Hipotecaria, duelo que ni siquiera 
resulta  que se haya  seguido procedimiento alguno para  decre
tar  la. prohibición, de donde se sigue que es improcedente su 
inscripción: que tampoco cabe €-1 m andam iento  de que se ha  
hecho mérito en los preceptos de los núm eros -1.°, 2 o y 3.* del 
artícu lo 42 de la ley, y por esto no es posible anotarlo  preven ti
vamente: que do igual suerte es inaplicable el principio consig
nado en el núm. 4.° de aquel artículo, pues aun  cuando se ha  
dictado providencia prohibiendo ia enajenación de bienes in 
muebles, no ha sido en juicio ordinario; y finalmente, que al 
resolver el recurso hay  que tener presentes las resoluciones de 
la Dirección de 8 de Junio  de 1868 y 7 de Noviembre de 1879:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, en vista de 
los anteriores informes y de cuanto aparece dei recurso decla
ró no haber lugar  á ia anotación del mandam iento ,  acue'rdo 
que se funda  en las siguientes razones: primera, que aun  en el 
supuesto de que la anotación denegada estuviese comprendida, 
por lo que á su objeto se refiere, en cualquiera de los núm e
ros 1.°, 4.° y 5.° del ar t .  42 de la ley, no puede verificarse aque
lla sin que se presente ántés la correspondiente dem anda que 
dicho artículo "exige en los diversos casos enumerados: s eg u n 
da, que n© es posible in te rpre tar  extensivamente el citado a r 
tículo 42, ya se a t ienda al texto term inan te  del mismo, ya á la 
consideración de que ai exigir el legislador la prévia presenta
ción de la demanda para  que pudiera decretarse la anotación, 
quiso sin duda impedir que se pongan sin motivo b ás tam e t r a 
bas á la libre circulación de la propiedad: tercera, que no de
pendiendo de la voluntad del Promotor fiscal, sino de la Aseso
r ía  general de Hacienda, el p lanteamiento de ia dem anda de n u 
lidad d é la  venta  hecha por D. Gabriel Cabañas,.resultaría  que 
si el expresado Centro no aprobara la interposición de aquella 
ó re ta rd a ra  indefinidamente su resolución, habría  sido de todo 
punto ilegal y gravosa la anotación que hoy pudiera  co nst i tu ir 
se; y cuarta, quo llevando consigo las anotaciones preventivas 
un a  coartación del derecho de propiedad, debe res tring irse  la 
facultad de los particulares para pedirlas y la d é lo s  Jueces 
pa ra  decretarlas:Visto.el art. 42 de la ley Hipotecaria:

Considerando que el m andam ien to  de cuya anotación se 
t r a ta  tiene p®r único objeto la prohibición de enajenar deter
minados bienes im puesta  á Felipe Vicente Alberruche á exci
tación del Ministerio fiscal:Considerando que á tenor del núm. 4.° del art .  42 de la ley 
Hipotecaria, sólo es anotable la prohibición de enajenar  bienes 
inmuebles cuando hubiese sido decretada en juicio ordinario y 
con arreglo á las leyes:Considerando que la prohibición de enajenar  que ha  dado 
origen á este recurso fué dictada sin que precedieran los t r á 
mites y solemnidades dei juicio ordinario, por lo cual no puede 
au torizarse  su anotación sin infr ing ir  el mencionado art .  42, 
inspirado en la idea de que aquellos trám ites  y solemnidades 
son un a  g a ra n t ía  para el derecho de propiedad;

E s ta  Dirección general ha  acordado co nfirm arla  providencia 
apelada, y la negativa del Regis trador de la propiedad de Co- 
golludo á  anotar  preventivamente el m andam iento  expedido en 
4.6 de Abril de 1880 por el Juez del mismo partido, prohibiendo 
á Felipe Vicente Alberruche la  enajenación de determ inados 
bienes.Lo qué, con devolución del expediente original,  comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios g u a r 
de á V. I. muchos años. Madrid 3 de Junio de 4 S 8 u = E i  D irec
tor general, Feliciano R. de A re l la n o .= S r .  Presidente de la 
Audiencia de Madrid.

M INISTERIO BE HACIENDA.

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  
d e l  E s t a d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES  
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.764.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre de 1808 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se r e -  
remiten á la Dirección general de la Deuda pública paPa que., 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.® 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 400 anual á favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan; aprobadas hnsta fin de Febrero último.

número mes y año imported e CORPORACIONES. á que pertenecen en
órden. las relaciones. Ptas. Cs.

PROVINCIA DE I-IUELVA.
1985 '29 Ayuntam iento  de Gi-

b ra le o n   ...........  Setiembre 1874 . 5.202*84
498530 Idem de i d . . .................... Marzo 4875. 16.614*03
198531 Idem de id ... Setiembre 4876..  4.443*20
498532 ídem  de id ... Octubre j d ........... 4.248*64
198533 Idem de id____ . . . . . .  Noviembre id . .... 5.983*72
498534 Idem de id .............. ..................  Diciembre i d . . . ,  4.807*12
198535 Idem de id   .... E nero  4877 . .6.526*28
198536 Idem de id Febrero  i d   80 ¡ ‘28
488537 Idem de i d ....................  Marzo i d  . .  4.482*40
498538 Idem de id...  Abril i d . . . . . 2.778*96
198539 Idem de id .      . Agosto id ... 2.270
198540 Idem  de id ... Setiembre i d   880
198544 Idem  de i d .. Noviembre id   4.428*40
198542 Idem  de i d . Diciembre id . . . .  472*20
198543 Idem de i d . ..................  ' Enero  4878...........  800*20
498544 Idem  de i d . . . . ................  Febrero i d   3.240*80
498345 .Idem de i d  , . . . .  Marzo i d .....................  404
498546 Idem  de i d . . ..........  Abril  id    776
498547 Idem de i d . .  ........  Jun io  i d . . . . . . . . .  242
498548 Idem de i d . . . . , ...........  Julio i d ......................  4.842
498549 Idem  de id ... Agosto i d    4.428*40
498550 Idem de id .............. ..................  Setiembre id . . . .  437*20
498554 Idem de i d . . ........  Noviembre i d . . . .  4.840*50
198552 Idem  de id ... Enero  4879...........  403*60
198553 Idem de i d . Marzo i d ________ 2.005*48
498354 Idem de id    Abril id ..............  366
498355 Idem  de id ... Mayo id ................... 4,932*64
198556 Idem  de i d .. Agosto i d     4.428*40
198557 Idem  de id      ...... Setiembre id . . .  * 880
498558 Idem de i d . . Enero 4 8 8 0 . . , . . .  4.809*60

número  m e s  y  a ñ o  Importede CORPORACIONES. á que pertenecen en
rden. las relaciones. Ptas. Cs.
98559 A yun tam ien to  de Gi-

braleon.........................  Febrero  4 8 8 0 . . . .  807*60
98560 Idem de id ................... ... Marzo i d ...... 366
98561 Idem de id . . . .  Julio i d  .....................  880
98562 Idem de i d .................... Setiem bre i d   4.128*40

PROVINCIA DE SEGOVIA.
.98563 A y untam ien to  de Otero

H e rre ro s ......................  Febrero  4 8 7 2 , , . .  70*20
98364 Idem de id  . ...........  Abril i d .......................  339
98365 Idem de id........................ Idem  1873...................  208
98566 Idem de id ........................ Junio  id.   _____  5.495*88
98367 Idem de i d    Marzo 4874............  592*80
98588 Idem de i d . . . .................  Mayo id . .  . . . . .  37*40
-L569 Idem de i d . .................... ... Diciembre i d . . , .  4.800*80
98570 Idem de id .....................  Junio  i d . .   22
98574 Idem de i d . . , .................  Idem 4875..................  808
18572 Idem de i d ...................... ídem  i 876..................  320
98573 ídem  de id    E nero  4877........... 374*53
98574 Idem  de id.,  f .  .............  Junio  id . .....................  320
98575 Idem de id    Idem 1 8 7 8 . . . . . . .  320
98576 Idem de i d . . . .  .............  Idem 4879..................   820
98577 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Idem 4880...................  320
98578 Idem  de Sequera del

F r e s n o ..................... Enero  4871........... 600*40
98579 Idem de id .......................  ídem  4F7A. . . . . .  600*40
i85h0 Idem de i d    Febrero  1 8 7 3 . . . .  3.201*86
98584 Idem de Villaeastin . .  Octubre 4 8 7 0 . . . .  480
98582 Idem de i d    Enero  4871............  2 031*40
98583 Idem de id        Octubre id . . . . . .  720
98584 Idem de i d . .   .............  Enero  4872...........  2.031*40
!8585 Idem de id ................ .. Mayo id       24Ó
'8586 Idem de id........................ Setiembre i d ___ 480
18587 Idem de id .......................  Marzo 4873. 2,034*40

98588 Idem de id . . . . . . . . . . .  Junio  id . . .  ó . . . .  240
98589 Idem de id    Octubre id"..........  480
98590 *Tdem de id ...................Abril 4 8 7 4 . . . . . .  2.031*40
J8594 Idem de id    Marzo 4*75..........   2.031*40
m m  Idem de V il lo s lad a . . .  Idem 4871 . . . . . .  4.400*2®

98593 Idem  de i d . . . ............... .. Jun io  i d ................ 39*50
18594 Idem de i d . . . .................  Abril t 8 7 2 ...........  4.400*20

98595 Idem de id   ...........  Mavo i d . —  , . . .  40
98596 Idem de id .......................  Marzo 4873...........  4.400*20
.38597 Idem de id .......................  Julio i d . , 40
98598 Idem de i d .   .................  Abril 4*74 ................ 4.400*20
98599 Idem  de id . . . . . . . . . .  Julio i d . . . . .................  40
9860 i Idem de id ....................... Idem i 8 7 5 . .  ----------  40
98601 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre 1 8 7 6 . . . .  40
¡8602 Idem de id . . . . . . . . _____ Julio 4 8 7 7 . . . . . . . .  40

98693 Idem de i d . .     ..........  Idem  4878., . . . .* ,  40
18604 Idem de id  . . . . .  Jun io  4879......... .. 40

980U5 Idem de id . . . . . . . . . .  I d e m - 4 b 3 0 . . 40
PROVINCIA DE SEVILLA.

98603 A y un tam ien to  de Cas-
tilleja del C a m p o . . ,  Julio 4874..............  73*82

.98607 . Idem de Castillo de los
G u a r d a s  .............. Jun io  id   . . .  8.404*86

98608 Idem de id .......................  Diciembre id  . . . .  412*22
98609 Idem de G uillena   Enero  4874............  221*06
9861 Ó' Idem de i d ......................  Febrero i d   13.696*96
.98614 Idem de i d ...................... Marzo i d ................  6.864*08
.98642 Idem de id    Agosto i d   2.826*78
96613 Idem de i d . . . . . . . . . .  Enero  1872............ 8f*26
*8644 Idem  de i d   ..........  Marzo i d ................  14.048*46

98613 Idem  de id .......................  Abril id . . . . . . . . .  7.040*08
.98616 Idem de id.   ..............  Julio i d . . . . . . .  2 400
.98617 Idem  de id ................ , . .  Setiembre id . t . .  2.866*20
98648 Idem de id . . . . . .  *____ Octubre id . . . . . .  249*60
98649 Idem de id    Marzo 4873.............  44 048*16
98620 Idem de id .  . .................. Junio  id . . . . . . . . .  35.809*96

8624 Idem de i d . . . . . . .............  Agosto id   4.605*50
98622 Idem de id .  .............  Setiembre i d . . . .  4.655*87

8623 Idem de i d . . ..................  Octubre i d   - 8.963*28
8624 Idem de id ........................ Noviembre i d . . . . 249*60

9 v;623 Idem de id ........................ Diciembre i d ____ 625*52
8626 Idem de id    E nero  4874------- . 139 80
8627 Idem de id . . . .  ______  Marzo i d . . . . . . . .  6.878*46
8628 Idem  de id ..................... .. Abril id   859*07
8629 Idem de id .......................  Junio  id . . . . . . .  . 972*64
8630 Idem de id ......................  Agosto i d   2.400

93631 Idem de id .......................  Octubre i d    7.040*08
.98632 Idem de id .......................  Diciembre i d   2.172*80

8633 Idem de G uadalcana l .  Abril 4875 .. ............... 385
98634 Idem de i d. . . . . . . . . Mayo id  454

8685 Idem de id  ...............  E nero  4 8 7 7 . . . . . .  560
8636 Idem de id .......................  Mayo id. 560

.98637 Idem de H u evar    Febrero  4 8 7 4 . . . .  4.950*15
8638 Idem de id   ..........  Setiembre id  . . .  9.466*85

Madrid 43 de Junio de 488Í.=E1 In te rven to r  ge nera l ,  José 
R am ó n  de Oya.

MINISTERIO BE FOMENTO.

Dirección g e n e r a l  d e  Instrucción pública.

Bellas Artes.
Habiéndose dispuesto por Real órden, fecha 45 del co rr ien 

te, que por este Centro directivo se publique en la G a c e t a  la  
convocatoria para  la Exposición t r i e n a l  de Bellas Artes que h a  
de celebrarse este año en Bruselas, publicada en el Monitor ofi
cial belga en 48 de Mayo último, para que llegue á  noticia de 
los a r t is tas  españoles por si alguno desea presen ta r  obras en 
dicha Exposición, se pone en conocimiento de los m ism os que 
la inaugurac ión  tendrá  lugar  el dia 44 de Agosto próximo, de
biendo te rm ina r  el 46 de Octubre, y  que según dispone el re 
glamento, las obras que hayan  de figurar  en la Exposición de
berán llevar u na  etiqueta  dorada, en que conste el nom bre del 
au tor  y la indicación del asunto; que deberán encontrarse  en 
Bruselas an tes  del dia 16 de Julio, no pudiendo un  mismo a r 
t is ta  p resen ta r  más de dos d<T mismo género, y cuidando de 
que los marcos que adornen los cuadros, grabados, etc., t en gan  
como m á x im u m  de dimensiones 30 centímetros de ancho por 
20 de grueso, y  por último, que el Gobierno belga ka  d e c i 
dido que sean por-su cuenta los gastos de Trasporte en ferro
carr il  por te rr i torio  belga, tan to  de ida como de vuelta ,  de la& 
obras que figuren en el certamen.

Este  anuncio b a s ta rá  para  que los Gobernadores le  ̂ h a g an  
publicar en los Boletines de sus respectivas provincias á  fin de 
que llegue á notic ia de los a r t is ta s  españoles.

Madrid 20 de Junio  de 4884.=*E1Director gen eral, Pascual 
de Gayangos.
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ADMINISTRACION  PROVINCIAL.

G obierno d e la  p r o v in c ia  de C iudad-R eal.
Comisión provincial.

Se halla vacante la plaza de Contador de fondos de esta provincia, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas.Los que se hallen adornados de los requisitos necesarios y deseen aspirar á dicha plaza, deberán presentar sus solicitudes, acompañadas de los documentos que acrediten las condiciones que reúnen, en la Secretaría de la Excma. Diputación durante el término de un mes desde la fecha de este anuncio.Ciudad-Real 17 de Junio de 188i.==El Vicepresidente, Gonzalo Morales del Cam po.=El Secretario, José de la Vega y Pei
nador.

A d m in istra c ió n  econ óm ica  de la  p r o v in c ia  
de A lbacete.

D. José Francisco Jáudenes, Caballero de la ínclita y m ilitar Orden de San Juan de Jerusalen, y Jefe económico de la provincia de Albacete.Por el presente cito y emplazo al cabecilla carlista Santés para que en el término de SO dias, contados desde la inserción de este primer edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la Intervención de esta Administración económica, y Negociado de Operaciones del Tesoro, á responder á los cargos que le re sultan del expediente que se instruye sobre sustracción de £76.601 pesetas 69 céntimos, llevada á cabo por el mismo en esta capital en 10 de Enero de 1873; advirtiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Albacete 17 de Junio de 1881.=José F. Jáudenes.

D. José Francisco Jáudenes, Caballero de la ínclita y m ilitar Orden de San Juan de Jerusalen, y Jefe económico de la provincia de Albacete.
Por el presente cito y emplazo al cabecilla carlista Roche para que en el término de £0 dias, desde la inserción de este primer edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la In tervención de la Administración económica, y Negociado de Operaciones del Tesoro, á responder á los cargos que le resultan del expediente que se instruye sobre sustracción de 3.933 pesetas 36 céntimos llevada á cabo por el mismo en la Adm inistración subalterna de Rentas Estancadas del partido de Yeste en £6 •de Octubre de 1876; advirtiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Albacete 17 de Junio de 1881.=José F. Jáudenes.

D. José Francisco Jáudenes, Caballero de la ínclita y mili
ta r  Orden de San Juan de Jerusalen, y Jefe económico de la provincia de Albacete.Por el presente cito y emplazo al cabecilla carlista Joaquín 
P a s t o r  para que en el término de £ 0  dias, contados desde la inserción de este primer edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la Intervención de esta Administración económica, y  su Negociado de Operaciones del Tesoro, á responder á los «argos que contra él resultan del expediente que se instruye sobre sustracción de 9o pesetas llevada á cabo por el mismo en la oficina del Registrador Liquidador del partido de Yeste; advirtiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.Albacete 17 de Junio de 1881.=José F. Jáudenes.

A d m in istra c ió n  econ óm ica  d e  la  p r o v in c ia  
d e B ad ajoz.

D. Fernando Boan Montenegro, Jefe económico de esta pro
vincia.Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos de D. Matías Blanco Salvadores, de D. José María Vivas y de Don Justo Losada, responsables subsidiarios del alcance de 386 pesetas 98 céntimos que resultó á D. Rafael Jiménez Crespo, Administrador-Depositario que fué de Llerena, para que en el 
término de 18 dias, que se contarán desde que se publique este anuncio, se presenten á satisfacer dicha cantidad, con más el 6 por 100 de intereses de demora, ó en otro caso á alegar lo que á su derecho convenga; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Badajoz 18 de Junio de 1881.=Fernando Boan Montenegro.
A d m in istra c ió n  econ óm ica  d e  la  p r o v in c ia  

d e C órdoba.
Por el presente se cita y emplaza á los Sres. D. José Sánchez Dávila y Josefa Almedina, fiadores de D. Vicente Perez Almedina, D. Francisco Alcalá, Administrador-Depositario, y demás herederos responsables subsidiarios del mismo, para que en el improrogable término de ocho dias comparezcan en esta Dependencia á hacer efectivo el débito que con la Hacienda tiene este interesado por distracción de caudales durante el tiem po que desempeñó el cargo de Administrador de Rentas de Marida; apercibiéndoles de que no verificándolo serán declarados en rebeldía, y se procederá contra ellos en la forma que previe

nen los reglamentos vigentes.
C ó rd o b a  15 de Junio de 188i.=E l Jefe déla Administración, 

José Palacios.
A d m in istra c ió n  econ óm ica  de la  p r o v in c ia  

d é G erona.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Benito Camp Tora, Depositario de los bienes muebles embargados á D. F rancisco Roure, á fin de que en el término de 30 dias, contados desde la inserción dé este anuncio, se presente en esta Administración económica á responder de los cargos qué contra él 

resultan en el expediente que en la misma se instruye; bien entendido que de no verificarlo se fallará en rebeldía.Gerona 15 de Junio de 4884. =E 1 Jefe económico, Jacinto 
Puidullés.

A d m in istra c ió n  d e l C orreo C en tra l.
DIA £ 4 .

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.
Húm. 1103 Aquilina Soria.—Algete.1104 Benigna Felipe.—San Martin de Valdeiglesias.1105 Camilo Andújar.—Lloret dé Mar.1106 Catalina Ruiz.—Valladolid.1107 Domingo Gómez.—El Olmo.1108 Faicon Ruiz y Llórente.—Coca.1109 José Arias.—Porin.1140 ' Jaime Viñes.—Torre Español.

1111 Joaquín García Cid.—Málaga.

Núm. 44i£ Polonia Bengoa.—Vitoria.1113 Pedro Vázquez.—Castillejo de la Sierra.. 1114 Rosales Ulivarri.—Almería.1115 Santos Saez.— Najera.
Madrid £4 de Junio de 1881.=E1 Administrador, José María Soler.

G abinete cen tra l de T e lé g r a fo s .
Relacion  de los tdegramas que no han podido ser entregados á los destinatarios.

Día £5.

firiacion de origen. M  N o m b re^  Domicilio.

Barcelona  Manuel T eruel  Luna, 16.Valencia............... Eduardo Aldeanue-va........................... Sin señas.Zam ora................. José Leirado  Libertad, l£, tienda.Vitoria..................  Carlota Carballo.. .  Isabel Ií, 4.Cádiz..................... Pablo García  Pelayo, 53, principal.Oviedo..................  Juana E losegui.. . .  Greda, 32.Valencia...............  Donato T ro u   Santa Ana, 16.Coruña.................. Aureliano Franco.. Cava baja, £, segundo.Barcelona  Juan Chocado   __  Caballero de Gracia, 39C iu d a d -R e a l....  Custodio..................  Barrio Nuevo, 3, se
gundo.Logroño    Francisco Moau.. . .  Sin señas.Estepona............... Juan Murillo  Molino de Viento, 14.F e rro l................... Juan Calvo. ..........  Administración Militar.San S e b a s tia n ... GregorioEstebaina. Costanilla Angeles, 1,bajo derecha.B a d a jo z . . . . . . . . .  Anastasio M a r t inBayona. . . . . . . . .  Sin señas.L u g o ..................... María Fernandez... Pez, £8.

Madrid £5 de Junio de 188d.=Por el Jefe del Gabinete central, J. Alonso Prados.
C om andancia de M arina d e  A lgeciras.

D. Cayetano J. Vidal y Aldeguer, Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina de esta provincia.Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á Juan Holgado Vallejo, para que en el término de 30 dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la Fiscalía de esta dicha Comandancia á oir sentencia audito- riada dictada por el Excmo. Sr. Capitán general del Departamento en causa que entre otros se le ha instruido por delito de contrabando; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.Algeciras 14 de Junio de 1881.=Cayetano Yid&l.=Francisco Raffo, Secretario.

D. Cayetano J. Vidal y Aldeguer, Ayudante fiscal de la  Comandancia de Marina de esta provincia.Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á Vicente Canet Martínez, para que en el término dé 30 d ia s , contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la Fiscalía de esta dicha Comandancia á objeto de que elija defensor en causa que entre otros se le instruye por connivencia en el delito de contrabando, la cual va á ser vista en Consejo de guerra; apercibido que de no hacerlo le parará el per- j uicio que haya lugar.Algeciras 15 de Junio de¿4881.=0ayetano J. V ida l.= F ran - cisco Raffo, Secretario.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de  M adrid.
El sorteo de obligaciones del empréstito municipal llamado de 80 millones, autorizado por Real decreto de £0 de Agosto de 1881, tendrá lugar el dia £8 del actual, á las dos de la tarde, en el salón de columnas de la primera Casa Consistorial, ante la Comisión de Hacienda de S. E.La cantidad destinada á este sorteo es la de406.£59 pesetas que quedaron disponibles á este objeto después de satisfechos los intereses de las que resultaron en circulación en fin del año anterior, para cuyas atenciones se habian consignado i .400.000 en el presupuesto vigente. En el dia existen en circulación 66.£3B de á £50 pesetas cada una, y de ellas han de amortizarse en este sorteo 1.6£o en 16£ series de á 10 obligaciones, más una de cinco solamente.El total de obligaciones lo formarán 6.6£3 series de á 10, más una de seis, representadas por 6.6£4 bolas que se colocarán á vista del público en un globo, de donde serán extraídas las 163 de la suerte; y si fuere agraciada la última de las series, se entenderá la suerte con los cinco primeros números de la misma.Las obligaciones que resulten amortizadas no devengarán in terés desde 1.* de Julio próximo.La lista de los números de las obligaciones amortizadas se publicará en los diarios oficiales, y para su pago las presentarán  los interesados en carpetas que al efecto se expenderán en la Sección 5 /  de la Secretaría, anunciándose también la fecha en que ha de hacerse aquel.Madrid £l*de Junio de 1881.=Ei Alcalde-Presidente, José é-bascal. —1

D. José Abascal y Carfedánd, Alcalde Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento constitucional de esta M. H. villa.Hago saber que próxima ya la temporada de baños, y deseando que en ellos haya él orden conveniente y que se construyan con las condiciones necesarias, para evitar las desgracias que pudieran sobrevenir per la falta de seguridad y precauciones, he dispuesto, «onfórme con lo prescrito en las Ordenanzas municipales, lo siguiente: ;
Artículo 4.V Nadie podrá construir baños en el rio Manzanares sin prévia licencia de esta Alcaldía, y bajo las reglas que se establecen en el presente bando.Art. £.* Con arreglo á lo acordado por la Junta fñunicipal, las cuotas impuestas á lo s  dueños y arrendatarios de lavaderos por establecimiento de baños están fijadas en el £3 por 400 de 

la contribución industrial que paguen á la Hacienda.

Art. 3.# Obtenida la lieencia, no se dará principio a la  construcción de los baños sin dar aviso al Inspector de la ribera* para que con la Junta práctica intervenga en su distribución ó colocación y establecimiento de las carreras, según el núm ero de baños que hayan de situarse.Art. 4.° Se permite construir baños de ££ metros de largo  y ocho metros de ancho, con un metro 500 milímetros de profundidad, y las demás condiciones , nopudiendo tener más n i ménos que las dimensiones señaladas. Los demás baños serán de 13 metros de largo, con el ancho y profundidad de los an teriores, siendo éste el máximum, y el mínimum, dos metros 500 milímetros en cuadro, con un metro £00 milímetros de profundidad; pero en la inteligencia de que el terreno lo perm ita y no haya perjuicio de tercero, á juicio del Sr. Comisario de lavaderos, bancas y baños que por sí ó sus delegados ha de intervenir en la colocación.Art. 5.* Todo baño en su construcción será de los llamados de caja, formándole de madera, lienzo ó lona de un solo color* aunque cada uno separadamente pueda ser de distinto.Art. 6.* De la techumbre de cada baño penderán cadenas á  cuerdas bien aseguradas, que lleguen á flor de agua, para que 
puedan asirse á ellas las personas que se bañen.Art. 7.* Los que construyan baños de ££ metros, dejarán en cada una de sus medianerías ocho metros, y los demás dos metros 500 milímetros.Art. 8.* Las baños de ££ metros tendrán ocho reverberos* las alfombras ó esteras y demás condiciones que prescriba el Sr. Comisario en conformidad con este bando; los otros, además de cubrir el pavimento en la misma forma, tendrán los asientos y luces necesarias, las cuales se encenderán todas al 
anochecer.Art. 9.* Para facilitar el paso de uno á otro baño se colocarán  tablones, de manera que no haya riesgo de caerse ni m ojarse. *Art. 10. El barrido de los baños se ejecutará en las altas horas de la noche y primeras de la mañana, sin la menor in terrupción; mas si alguno no quisiera recibir en sus baños el agua que venga de los otros, le dará paso ó salida por la espalda. hasta dejarla en la medianería, por si quieren utilizarla- los dueños inmediatos. También podrá hacerse otro barrido desde las once de la m añana hasta las tres de la tarde, observando las mismas reglas que en las horas anteriores.^Art. 41. La chorrera maestra que pasa por medio de los baños de La Florida y de los que se establecen en la parte inferior del puente de Scgovia, tendrá precisamente dos metros 500 milímetros de ancho, cuidando cada dueño de lim piarla todos los dias en la parte que corresponda á su posesión. E sta Operación dará principio á las diez de la mañana en sus puntos de partida, y continuará sin interrupción hasta concluirse, sin que sea permitido formar montones de arena inmediatos á 
dicha chorrera.Art. 4£. Las ropas destinadas al servicio de los bañistas deberán estar perfectamente limpias y secas.Art. 43. A las inmediaciones de los baños habrá siempre dependientes que cuiden de su buen servicio y orden. P ara  asistir á las señoras, sólo se emplearán mujeres. Dentro de los baños grandes habrá constantemente á lavísta^ de los que  ̂ se bañen uno ó dos criados que naden con perfección, para evitar toda desgracia.Art. 44. Ninguna persona que no sepa nadar, á menos que no vaya acompañada de otra práctica en natación, podrá en trar en estos baños; en los cuales ha de procurarse la mayor decen
cia y decoro.Art. 45. No podrán bañarse juntas personas de distinto 
sexo, mayores de ocho años.Art. 46. Los niños meneres do 44 años no podrán bañarse solos, si no tienen á su inmediación persona interesada que cuide de ellos.Art. 47. Queda prohibido á los ebrios en trar en los baños.Art. 18. Toda persona que rompa ó inutilice quinqués, f a roles, asientos ú otros efectos, pagará en el acto su importe á juicio de la Autoridad, ó asegurará su valor.Art. 49. El que tratare de introducirse violentamente en un baño ocupado, y el que promoviese disputas ó alterase de cualquier modo la quietud y el buen orden entre los concurrentes, será expulsado de aquel sitio en el acto y conducido ante el señor Teniente de Alcalde del distrito, si desobedeciese las órdenes de los agentes de la Autoridad.Art. £0. Los dueños do los baños ó sus representante» son responsables de los excesos ó abusos que se cometan en ellos, siempre que no procuren evitarlos, ó no reclamen oportunamente el auxilio de la Autoridad.Art. £1. Durante la temporada de baños queda prohibido el paso de carros, carretas y caballerías por el vado que existe frente á la posesión titulada del Cerero, coma también bañar y pasear caballerías, pues que esta operación se hará en el punto designado por las Ordenanzas municipales á los tintoreros, latoneros y pellejeros, que es frente al sitio en que estuvo el puente de Santa Isabel.Art. £2. Queda prohibido igualmente durante dicha época, 
el formar represas en los toldillos donde no haya terreno firme para contener las aguas.Art. £3. Se prohibs atravesar el rio con chupones ó ejecutar o tra operación para llamar ó distraer las aguas de una á o tra  ribera, tanto de los lavaderos como de los baños.Art. £4. También se prohíbe formar presas á la salida de los baños, debiendo siempre dejar libre la corriente délas aguas para que Jas aprovechen los vecinos inmediatos.Art. £5. Concluida la temporada de baños, es obligación de sus dueños ó arrendatarios rellenar el terreno que han ocupado en el término de tercero dia, á contar desde el en que se hayan deshecho, á fin de evitar las desgracias que pudieran ocurrir, y dejar libre el curso de las aguas.Art. £6. Los individuos de la Junta práctica de la ribera vigilarán cada uno en su respectivo distrito para que no se a ltere la extensión y profundidad señalada á los baños, dando parte de la menor infracción al Inspector, para que estelo ponga en conocimiento de los Sres. Tenientes de Alcalde y Comisario del ramo.Art. £7. Son responsables del exacto cumplimiento de las anteriores disposiciones los dueños ó arrendatarios de los baños, la Junta práctica de la ribera, y especialmente el Inspector y los guardias d é la  misma, en la parte que á cada uno le corresponda.

Art. £8. Los demás establecimientos de baños que hubiese en otros puntos de las afueras ó en el interior de la población, quedan sujetos á la inspección de los Sres. Tenientes dé Alcalde dé los distritos á que pertenezcan, y á la del Sr. Comisario del ramo, en la parte que se relaciona con las anteriores disposiciones.
Madrid £4 de Junio de 4881.=José Abascal.

‘ Los testamentarios de la Excma. Sra. Doña María Clara de 
Gauchcguí y Gazmurí, Sres* D. José de Ondovilla y D. Ricardo dé.la Huerta Jáan  hecho á las Casas de socorro un donativo de 440 piezas de lienzo de varias clases con 6.444 metros en junto» 
para las necesidades de dichos establecimientos.
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X,o que se anuncia para conocimiento del público y justa 
satisfacción de los donantes.

Madrid 24 de Junio de 1881.=»E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco.

A lca ld ía  co n st itu c io n a l d e  A rjon a .
D. Federico Morales y Gasset, Alcalde constitucional de esta

'villa de Arjona. ,
Hago saber que hallándose vacante una de las plazas ae 

Médico titu la r de esta villa, con el sueldo de 1.100 pesetas anua
les, cobradas por meses vencidos, se anuncia al publico a íin ele 
que los interesados en su servicio puedan presentar sus solici
tudes en esta Secretaría acompañadas de la correspondiente 
documentación, la que será provista á los 60 dias, a contar desde 
«el e n  que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id .

A rjona 14 de Junio de 4 8 8 í.= E l Alcalde constitucional, Fe- 
derico Morales y G asset.=Por su mandado, el Secretario, José 
González.

A lca ld ia  c o n stitu c io n a l d e M arm olejo .
f//., ,r

I). Ildefonso Costilla y Soriano, A lcalde-Presidente del 
Ayuntam iento constitucional de esta villa.  ̂ .

Hago saber que el Ayuntamiento de mi Presidencia, en 
unión de la Junta municipal de asociados, ha acordado se anun
cie la provisión de una de las dos plazas de Médico-Cirujano 
titu la r , bajo las condiciones que obran en el expediente de su 
referencia, con la dotación anual de 899 pesetas, satisfechas de 
los fondos municipales por mensualidades vencidas.

Lo que se hace público por medio del presente para que en 
e l término de SO dias, á contar desde el en que aparezca inserto 
« s t e  anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , presenten los interesados en la Secretaría de esta Cor
poración sus solicitudes documentadas en debida forma.

Marmolejo 16 de Junio de 1881.=Ildefonso Costilla.=-Jose 
H om ero, Secretario.

A lc a ld ía  c a n st itu c io n a l d e C uevas de San M árcos.
D. Antonio Moscoso López, Alcalde constitucional de esta 

Villa.
Hago saber que habiéndose declarado vacante la plaza de 

Médico-Cirujano titu lar de esta villa, dotada con 1.600 pesetas 
anuales por la asistencia de las familias pobres y casos de ofi
cio, se convocan aspirantes á ella para que en el término de 30 
dias, contados desde que este anuncio aparezca inserto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, presenten 
.solicitudes acompañadas de certificados de sus títulos y dé los 
servicios que tengan prestados en la Secretaría de este Muni
cipio. En este pueblo, que consta de 1.678 vecinos, se disfruta 
de un clima benigno, la vida es barata, y el Facultativo que 
obtenga la plaza gozará de las visitas é igualas voluntarias de 
la s  familias ricas.

Cuevas de San Márcos á 80 de Junio de 1881.=Antomo 
Moscoso.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  m il i ta r e s .
CÁDIZ.

ü . Manuel Bellido y Armiñan, Teniente del segundo regi
m iento de artillería á pié, y Fiscal de la Comandancia de Ar
tillería  de esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
jfíjército m e  conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
«ontra el paisano Jerónimo Clmfino por el delito de robo, por el 
presente tercer edicto llamo y emplazo al referido paisano para 
que en el término de 10 dias comparezca en el cuartel de A rti
lle ría  de esta plaza á responder á los cargos que en dicha causa 
le  resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa en re
beldía y será Juzgado por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se publi
ca rá  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Dado en Cádiz á 8 de Junio de 188i.=E l Teniente, Fiscal, 
M anuel Bellido,

MADRID.
D. Julio Fernandez y Fernandez, Ayudante del segundo re

gim iento de A rtillería de montaña, y Juez fiscal del mismo.
Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo al a r ti

llero  segundo León Morales Navarro, que pertenecía al quinto 
regim iento artillería á pié, y al presente á este segundo de mon
taña, para que en el término de 30 dias, á contar desde la pu
blica cion de este edicto, se presente en esta Fiscalía, sita en las 
oficinas del cuartel de los Doks de esta plaza, á dar sus des
cargos en la causa que se le sigue por primera deserción; y de 
no presentarse en el término señalado su seguirá la causa, sen
tenciándole en rebeldía.

Madrid 18 de Junio de 188i.=Ju lio  Fernandez.

J u z g a d o s  de p r im er a  in s ta n c ia .

BARCELONA.—AFUERAS.
E n  virtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era ins

tancia del distrito de las Afueras de esta ciudad en providencia 
de 17 del actual, dictada á instancia de Doña M argarita Bus
quéis y Casacuberta y Doña Remedios Crusat y Busquets en 
Jos autos declarativos de mayor cuantía promovidos por dichas 
señoras contra D. Ramón de Marimon y Correa, se emplaza á 
este último por segunda vez, cuya residencia se ignora, para 
q u e  dentro del término improrogable de cinco dias, contaderos 
âidl siguiente al en que se inserte la presente cédula en la Ga

c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado, personándose 
in fo rm a  en los repetidos autos, en los que tiene conferido tra s 
lado; advirtiéndole que obran en la Escribanía del infrascrito á 
mu disposición copia de la demanda y de los documentos con 

acompañados; y previniéndole que no compareciendo le pa
spará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Barcelona 22 de Junio de 1881.—Vicente Jaime, Escribano.
X—1931

D. Pedro Caula Abad, Juez de prim era instancia del d istri
to de las Afueras de esta capital.

Por el presente tercer edicto, y en virtud de lo dispuesto 
por S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia de este d istri
to con sentencia ejecutoria dictada en la causa sobre asesinato 
de Miguel Viladoms, ermitaño de Monte Carmelo, contra Vi
cente Ferrer y Domingo y otros, se cita y llam a por término de 
tres  meses, á partir desde el 22 de Abril último, en que tuvo 
lugar la inserción del primer edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
á los que se crean con derecho á la cantidad de 968 duros, ocu
pada al primero de dichos procesados, para que dentro del ex
presado término comparezcan ante el presente Juzgado á hacer 
las reclamaciones que tengan por conveniente; apercibiéndoles 
en el caso de ineomparecencia dentro de aquel plazo con ser 
devueltadicha cantidad al indicado Vicente Ferrer Domingo.l

Dado en Barcelona á 23 de Mayo de 188i.=Pedro Caula 
A bad.=Por disposición de S. S., Francisco Oller, Escribano.

BERGA.
D. Manuel Gil Maestre, Juez de prim era instancia de la 

ciudad de Berga y su partido.
Por el presente edicto se hace saber á todos los acreedores 

é interesados en los autos de concurso de bienes que fueron de 
D. José Riu y Soler, que en la jun ta  de acreedores celebrada e 
dia 11 del presente Junio en la sala-audiencia de este Juzgado 
fueron nombrados por los acreedores que asistieron por unani
midad Síndicos de dicho concurso á D. Ramón Minoves y Car
dó y D. Pedro Pujol y Thomás, vecinos de esta ciudad, quienes 
en el mismo acto aceptaron y juraron el cargó y se les puso en 
posesión del mismo, á fin de que en el término de tercero dia, 
á contar desde la publicación del presente en el Boletín oficial 
de la provincia, puedan deducir las reclamaciones que á su de
recho interesen; previniéndose que se haga entregadlos expre
sados Síndicos de todo cuanto corresponda al concursado.

Berga 2i de Junio de !881.=M anuel Gil M aestre.=Por dis
posición de S. S., José Viladomat, Escribano. X—1923

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la Real y 

distinguida Orden española de Carlos III y de la americana de 
Isabel la Católica, y Juez de prim era instancia del distrito de 
Santa Cruz de esta capital.

Por medio del presente edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á heredar á D. José Antonio Irrisarri 
y Gutiérrez Barquin, natural de Taños, parí-ido judicial de 
Torrelavega, provincia de Santander, de estado soltero, y de 83 
años de edad, el cual falleció en esta ciudad el dia 10 de Abril 
próximo pasado sin haber hecho disposición testam entaria, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la fecha de 
la publicación de este edicto en el último de los pueblos y- pe
riódicos en que se haya verificado, se presenten en mi Juzgado 
á ejercer las acciones de que se crean asistidos en el juicio de 
abinlestato que se ha promovido á instancia de Doña Antonia 
Barquin Irrisarri, prima hermana del finado; bajo apercibi
miento de que de no verificarlo se dictarán las providencias 
que haya lugar.

Dado en Cádiz á 11 de Junio de !88 i.= E duardo  B azaga.=  
Licenciado Francisco de la Torre. X—1932

MADRID.—BUEN AVISTA.
Por el presente se sacan á subasta 81 participaciones de la 

Sociedad Casino M atritense, bajo el tipo de 100 rs. cada una, 
no admitiéndose postura que no, cubra las dos terceras partes 
del valor total, prévia consignación del importe del 10 por 100; 
para el remate está señalado el 12 de Julio próximo, á  las dos 
de la tarde.

Madrid 22 de Junio de 1881.= E 1  Juez, M alla.=El Escriba
no, Matías Aranda. X—1926

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia del Sr. Juez dé prim era instancia 

del distrito del Hospital de esta villa, se cita, llam a y emplaza 
por segunda vez á"todas las personas que se crean con derecho 
á una carpeta provisional señalada con el núm. 1.012, repre
sentativa de 25 obligaciones del Banco y Tesoro, serie exterior, 
de 2.000 rs. nominales cada una, que llevan los números 149.451 
al 149.475, perteneciente á Doña Sabina de Oíavarri, y que ha 
sido extraviada, con objeto de que comparezcan á deducirle 
ante este Juzgado dentro del término de 10 dias.

Madrid 21 de Junio de 1881.=V.# B .°=C alleja.=El Escri
bano actuario, Licenciado Angel González de Cordavias.

X—1828
MADRID.—LATINA.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, refrendada por el in 
frascrito actuario, se ven den en pública subasta las fincas si
guientes:

Reales.

Un casa señalada con el núm. 5 de la calle de la 
Plaza, de la villa de Adamuz, partido de Monto-
ro, retasada en    . . . . . . . .  41.124

Una aceña en el rio Guadalquivir, en el término
de dicha villa, con su artefacto, cuyo valor en
tercera retasa es de ................................ 199.802

Una casa correspondiente y próxima á la mencio
nada aceña, bajo el tipo en tercera retasa d e . . .  5.973

Una cuadra y gallinero contiguos á la casa men
cionada, cuyo valor en tercera retasa es el d e . . 1.942

Y un olivar en término de la expresada villa, cuyo 
valor en tercera retasa es d e .  .............................. 8.260

Total. . . . . . . . ..........  . . .  257.101

P ara  cuya subasta, que será sim ultánea en este Juzgado y en 
el de Montoro, se ha señalado el dia 18 de Julio próximo, á las 
diez de la mañana.

No se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos indicados, y se dan pormenores en la Escri
banía del actuario.

Madrid 20 de Junio de 1881.=V.* B .*=Enrique Tñiguez.^ 
Por habilitación, José T. Sánchez de las Matas. X—1933

SUECA.
D. Joaquin Castro Arés, Juez de prim era instancia de Sueca 

y su partido.
Por el presente se cita y llama á José Gómez Perez, natural 

de Valencia, de 12 años de edad, soltero, aprendiz de carpintero» 
hijo de Manuel y María, para que dentro de 15 dias, á contar 
de la publicación del presente, comparezca ante este Juzgado 4 
fin de ampliarle la declaración inquisitiva que tiene prestada 
en la causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Sueca á 14 de Mayo de 188L=Joaquin Castro 
A rés.=Por su mandado, Francisco Carbonell.

TAFALLA.
D. José de Igúzquiza y Hermoso de Mendoza, Juez de pri

mera instancia de esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Busto y Ro

dríguez, hijo de Félix y Micaela, soltero, de edad de 17 años, 
natural y vecino de Peralta, cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que en el término de 15 dias, contados desde que tenga 
lugar la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia, comparezca á responder á car
gos que contra el mismo resultan  en causa que se le instruye 
por falso testimonio.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.) ex
horto á todas las Autoridades civiles y m ilitares que tengan 
conocimiento del Busto, procedan á su detención, captura y 
remisión á las cárceles de este partido con las seguridades ne
cesarias.

Dada en Tafalla á 18 de Mayo de 1881.=José de Igúzqui- 
za.=D e su orden, Francisco de Escobar.

Señas delMiguel Busto Rodriguen,
E statura regular, pelo castaño, ojos azules, nariz regular; 

y viste pantalón y blusa azul, chaleco de paño, boina azul y 
botas.

TAMARITE DE LITERA.
D. Arturo Landa y Ortiz, Juez de prim era instancia de la 

villa de Tam arite de L itera y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran

cisca Fum as y Casas, casada, de 35 años de edad, natural y 
vecina de Albelda, de estatura regular, que vestía saya de in
diana pinta menuda, delantal rayado de listas encarnadas y 
blancas, jubón negro de indiana, pañuelo en el cuello de cua
dros de lana color oscuro, pañuelo á la cabeza^ de indiana de 
color claro y alpargata negra cerrada, con media de estambre 
color de plata, para que en el término de 10 dias, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que contra la misma se sigue por sustrac
ción de gallinas de la propiedad de D. Vicente Cudos, vecino 
de la villa de Albelda; bajo apercibimiento que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar y se la declarará re
belde.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, que procedan á la busca y captura de la refe
rida Fumas; y caso de conseguirlo, rem itirla á este Juzgado.

Dada en Tam arite de L itera á 18 de Mayo de 1881.=Arturo 
L anda.=D e su orden, Francisco Egea.

D. Arturo Landa y Ortiz, Juez de prim era instancia déla 
villa de Tam arite de L itera y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran
cisca Fum as y Casas, casada, de 35 años de edad, natural y 
vecina de Albelda, para que en el término de 10 dias, que prin
cipiarán á contarse el dia de la inserción de la  presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para el nom
bramiento de Abogado y Procurador que la defienda y repre
sente en la causa que contra la misma pende sobre sustracción 
de pollos de la propiedad de Juan Sarda Ferrer, su convecino; 
bajo apercibim iento que de no'hacerlo le serán nombrados de 
oficio.

Dada en Tam arite de Litera á 20 de Mayo de 1881.=Arturo 
Landa.=D e su orden, Francisco Egea.

UTRERA.
D. José Ciudad y Aurioles, Juez de prim era instancia de*, 

este partido.
En v irtud  del presente se cita á Juan Ruiz Morales, vecino 

de Grazalema, para que dentro de 10 dias, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en. 
este Juzgado á declarar en causa por contrabando; bajo aper
cibimiento de declararlo rebelde y pararle el perjuicio á que 
haya lugar.

Dado en U trera á 20 de Mayo de 1881.=José Ciudad Aurio- 
le s.= E l actuario, José de Seda.

VALENCIA.—SAN VICENTE.
D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del distrito" 

de San Vicente de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José García* 

D. José Avalos, D. Blanco García, D. Mariano María, D. Matías 
Sanz, D. José García, D. Santiago Arbas, E). Antonio Fernan
dez, D. José Bilan, D. José Belnit, D. Manuel Navarro, D. F ran-
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cisco Jiménez, D. Luis G-atiux, D. Isidoro Gómez, D. Francisco 
Herrera, D. Antonio Quijol y Manuel Jimeno Aparicio, á fin de 
que dentro del preciso término de 10 dias se presenten en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa sobre juegos prohibi
dos en el café de Cayol; pues de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Todos los arriba citados fueron encontrados en el café de 
Cayol de esta ciudad el dia % de Abril próximo pasado cuando 
se presentó en él el Sr. Gobernador de la provincia.

Dado en Valencia á SO de Mayo de 188L=Pedro María 
Orts.—Vicente Santo.

VERA.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre el Sr. D. Antonio Sánchez Guer
rero, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por término 
de 10 dias á Paula Santiago Cortés, cuyo domicilio se descono
ce, á fin de que comparezca en este Juzgado á prestar una de
claración en la causa criminal que instruyo contra Antonio 
Cortés Cortés, vecino de Tahal, sobre homicidio en la persona 
de Antonio López Ramos.

Dado en Vera á 19 de Mayo de 1881.=Antonio Sánchez 
Guerrero.=Por su mandado, Francisco Gutiérrez Soto.

VICH.
D. Ceferino Gutiérrez, Juez de primera instancia de la ciu

dad de Vich y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Teodoro A li- 

guer, de está vecindad, de ignorado paradero, para que dentro 
del término de 10 dias comparezca en la audiencia de este Juz
gado á fin de prestar declaración en causa criminal que con
tra el mismo se instruye sobre malversación de caudales; bajo 
apercibimiento en otro caso de pararle el perjuicio que en de
recho hubiere lugar, pues así está acordado em virtud de pro
videncia dictada en la referida causa.

Vich 18 de Mayo de !881.=Ceferino Gutierrez.=Por man
dado de S. S., Salvador Solá.

ZARAGOZA.—PILAR,
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del 

distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Justo de Las- 

Leras Junquera, que aparece residia en Barcelona, calle de San 
Pablo, núm. 15, piso cuarto, y cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 80 dias, contados desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficia
les de esta provincia y la de Barcelona, se presente en este Juz
gado á oir la notificación de la sentencia pronunciada en causa 
contra el mismo sobre uso de cédula y nombre falsos; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 80 de Mayo de 1881.=Pedro del Oas- 
tillo.=Por mandado de S. S., Francisco Lucía.

NOTICIAS OFICIALES.

La Castellarense.
SOCIEDAD MINERO-SALINERA.

Conforme con el art. 51 del reglamento se convoca nueva
mente á junta general para el 30 del corriente, á las ocho de la 
noche, calle del Sordo, núm. 89, cuarto segundo izquierda, para 
«1 nombramiento de la directiva y tratar otros asuntos.

Madrid 84 de Junio de l881.=Por fallecimiento del Sr. Pre
sidente, el Secretario-Contador, Francisco de Hecliavarría.

X —1987

Vinícola Mallorquína de Palma de Mallorca.
Inventario-balance correspondiente al ejercicio de 1879.

Pesetas.
ACTIVO.------------------------------------- -----------

Acciones....................................................................  1.187.785
Efectos á cobrar....................................................... 45.533*89
Cuentas de líquidos. . . .........   77.841*10
Hemesas por n/cta................... ..............................  89.776*81
Cuentas de tonelería. ................................ 45.878*39
Pipería en construcción.........................................  1.180
Corresponsales  ................................ 86.109*09
Cuentas transitorias......................................   154.945*48
Inmuebles *............................................ * . ...............  54.064*91
Gastos de instalación..............................................  7.506*73
Hoviliario.................       336*88

1.630.831*68
Acciones en depósito (valor nominal) . ................ 115.000

1.745.831*68
PASIVO. -----------------

Capital  ..........................  1.500.000
Crédito Balear.................................  63.891*68
Corresponsales..............................  3.964*06
Cuentas transitorias ...............   8.006*03
Beneficios por liquidar   61.569*86

1.630.831*68
Aereedores por acciones en de

pósito.  .........      115.000 '
-----------------  1.745.831*68

Palma 88 de Febrero de 1880.=E1 Presidente, Martin Ma- 
;yol.=*El Administrador Gerente, Bernardo Canet y Ferrer.

El infrascrito, Administrador Gerente de la Sociedad La 
Yinícola Mallorquína.

Certifico que el inventario-balance que antecede, es copia 
ñcl y exacta del que en 88 de Febrero ya citado fué aprobado 
«  junta general de accionistas.

Palma 87 de Febrero de 1880.*=Bernardo Canet y Ferrer.
X —1930

a

Inventario-balance correspondiente al ejercicio de 1880.
Pesetas.

ACTIVO. -----------------
Caja............................................................................  4.688*89
Acciones...................  1.060.8^5
Efectos á cobrar.................................   86.508*80
Valores locales   .....................................................  685
V in os ........................................................................ 110.681*55
Alcoholes..................................................................  34.149*60
Pipería....................................................................... 81.776
Remesas por n/cta................................................... 840.356*31
Corresponsales.........................................................  81.406‘09
Cuentas corrientes................................................... 86.303*78
Cuentas transitorias...............................................  38.487*57
Inmuebles.................................................................  70.801*64
Tonelería y enseres.................................................  36.858*91
Alambiques...................................    1.747*31
Caballerías y medios de trasporte........................ 4.856*87
Gastos de instalación.. .......................   8.816*58
Moviliario..................................................................  536*80

1.767.686*04
Acciones en depósito (valor nominal).................  llo.OOO

1.888.686*04

Pesetas.
PASIVO.   «

Capital.............................................  1.500.000
Fondo de reserva  ..................  4.703*88
Crédito Balear.................................  189.036*01
Corresponsales................................ 35.699*83
Cuentas corrientes.......................... 4.951*18
Idem transitorias  ........................ 84.553*81

1.698.943*51
Acreedores por acciones en de

pósito ............................................  115.000
--------------

Saldo (beneficios por liquidar)  .........    68.688*5$

Palma 13 de Febrero de 1881.= E í Presidente, Martin Ma-~ 
yol.=E l Administrador gerente, Bernardo Canet y Ferrer.

El infrascrito, Administrador Gerente de La Vinícola Ma
llorquína.

Certifico que el inventario-balance que antecede, es copla, 
fiel y exacta del que en la citada fecha de 13 de los corrientes 
fué aprobado en junta general de accionistas.

Palma 88 de Febrero de 1881.=Bernardo Canet y  Ferrer.
X —1989

Compañía de los caminos de hierro del Norte de España.

Cuenta de la explotación en 31 de Diciembre de 1880.

LÍNEA DE ALAR A SANTANDER.

Reales. Francos. Reales. Francos. Reales, Francos.
G A S T O S . __________________________________________________________________ ,_____________________*

, Asistencias y honorarios de
í los Administradores  68.418*84 16.486*01
] Personal de Administración 

í í n t r a l { y de Dirección general.. .  40.838*64. 10.747*01
 ) Seguros, contribuciones y

f alquileres...............................  56.008*79 14.739*16
V Gastos generales..................  187.934*93 49.45^*56

   347.801*80 91.368*74

Dirección  Servicio central de la Direceion  186.738*37 49.140*10

I Servicio central    169.084*08 44.495*79
Trenes   467.918*68 183.136*49

Estaciones  1.447.437*81 380.904*53
Tráfico y reclamaciones . . .  115.889*49 30.339*34
Intervención de la cobranza. 169.377*48 44.573*01

  8.369.106*88 623.449*16

, [ Servicio central.................... 48.121*54 18.663*56
1 Tracción (personal)  614.826*39 161.796*48

Material,  tracción Ldem (mater^ l) .. . . . . . . . . .  840.886*60 2*1.285*95
1 \ Reparación del material de

f tracción..................................  398.885*55 104.969*88
\ Reparación del material

móvil..................................... 382.573*05 100.677*18
   8.285.293*13 601.392*93

¡Servicio central................ . . i  131.539*01 34.615*53
Vigilancia de la via (persn.) 115.691*61 30.446*74 ¡

Entretenimiento de la via
(personal)............................. 391.018*88 102.899*70

Entretenimiento de la via
(obras)   1.075.480*75 283.021*25

Entretenimiento de los edi
ficios..................................... 150.523*47 39.611*44

  1.864.259*72 490.594*66
---------------    7.052.593*24 1.855.945*59

Total.........................................................  7.052.593*24 1.855.945*59

Intereses, cambios y comisiones.........................................................................................  333.096*37 87.656*94
Anualidad para la renovación de la via y el material.......................................................... 380.000 100.000

Cargas de la ex
plotación . . . .  Intereses de las obligaciones y amortización.

Intereses..  6.419.596*50 11.689.367*50
Amortización...........................................................    142.500 37.500

---------------------------------   6.562.096*50 1.726.867*50
Excedente de los productos sobre los gastos.................................................................................................... 1.640.618*77 431.741*7$

To,rAL...............................................................  15.968.404*88 4.202.2U‘8£

Relación entre el gasto y el producto neto  44*14 por 100

PRODUCTOS. --------------------------------------

! Viajeros................................  *.959.791*78 778.893*57
Equipajes y perros.............. 68.196 17.946-82

Mensajerías..........................  711.169*75 187.149*93
Coches y sillas-correos.... 4.892 d.287*37
Caballos y muías................ 7.272*25 1.913*75
Almacenaje y productos di

versos ................................ 25.566*25 6.727*96
-----------------------------------------  3.776.888*03 993.917*90

i „  (Mercancías  11.818.461*98 3.110.121*57
S f A i L  ¡Carruajes y ganados  65.189*55 17.155*15
í ( Almacenaje y productos di

versos   257.728*01 67.823*16
I :---------------------------------- 12.141.879*54 3.195.099*88

Productos diversos......................................................................................   60.130*02 15.823*69
    15.978.397*59 4.204.841*47

Producto neto..............................................    15.978.397*59 4.204.841*47

A deducir;

Saldo de cuenta de ejercicios cerrados.....................     9.992*71 2.629*66

Productos netos...........................    15.968.404*88 4.202.211*81

Madrid 28 de Mayo de 1881.=Ua Adgunistrador, T. Ibarrofeu«=Por el Director de la Compañía, el Subdirector, G. Polaek
X —19ÍQ
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E l  L e o n .

COM PAÑÍA DE SEGUROS C O N TR A  INCENDIO S, L IM IT A D A .

Cuenta de ingresos desde el p r in c ip io  de los negocios hasta el SI 
de D iciem bre de 1880.

LIBR AS.

DEBE. -------------------
A  total de prim as............................  9b\446, 8,6
Pérdidas por reaseguros................  10.392/17,0

—  8ü.0o3,U, 6
In tereses.. .........    10.669, 8, 1
Beneficios realizados en las inversiones.............  3.778, 3,11
Derechos de trasferencias..................................... 44, 0, 0

99.44o, 3, 6

HABER.
Por pérdidas después de deducir los reaseguros. 48.136, 5, 9
Comisión..................... . ................................ .. 14.062, 5, 4
Gastos de administración  21.652,17, 5
Gratificaciones de los Directores..................... 3.459, 7, 8
B a l a n c e ,   12.245, 7, 4

99.445, 3, 6

  Hoja de balance en  Si de D iciem bre de 1880.

L IB R A S .

PASIVO .     —

A  capital:
99.850 acciones á 10 libras, sobre las cuales se

r han pagado 2 libras...................     '199.700, 0, 0
Fondo de reserva .................    50.000, 0,0

ménos la compra de laBritannia.
Pagado en cuenta........  10.000,0,0
Gastos prelim inares...  10.496,7,0

------------------- 20.190, 7,0

; 29.503,13,0
Balance de cuenta de renta  12.245, 7,4

  —  41.749, 0, 4
Agentes y  otras Compañías   4.314,10, 4
Pérdidas no pagadas    15.809, 4, 6
Obligaciones no pagadas.    1.493,12, 4

263.066, 7, 6

ACTIVO .
Por garantías del Gobierno   ____ 124.766,18,0
Hipotecas sobre propiedades den

tro del Reino U n ido......................  60.150, 0,0
Compañía de depósito de obliga

ciones de ferro-carriles, 5 por 4 00
obligaciones  .....................  5.132,10,0 j

Propiedades arrendadas   4.577*12,7
  —  200.607, 0, 7

Intereses debidos.........................................      2.060, 0, 8
Debido por sucursales y  agentes................... 29.597,10, 0
Debido por otras Compañías     7.290,15, 1
Prim as debidas (oficina central)  454, 8, 9
Material de oficina: principal y  sucursales  3 .747 ,0 ,8
Comisión y renta pagada por adelantado en

Francia ................................................................  5.099, 2, 0 ¡
En Coja y en poder de banqueros........................ 14.210, 9, 9 j

263 066, 7, 6 J

Hemos cotejado la hoja de balance arriba inserta y con los i 
libros, cuentas y resguardos de la Compañía, lo hemos hallado | 
eon form e.^Q u iiter,B all,G leggy W elton (revisores de cuentas).

Lóndres 20 de Abril de 188¿.=J. S. Forbes, P res iden te.^  
Cérlos Beddall, Gerente general.— J. B. Davison, Secretario'.

Madrid 25 de Junio de 1 88 l.=Por la Compañía El L eó n , el 
Inspector apoderado, Raynaud. X — 1924

Direccion general de Correos y Telégrafos. 
Según lo* parte* recibidos, ayer llovió en Albacete y Teruel.

Bolsa de Madrid. 
Cotizacion oficial del dia 25 de JUnio de 1881, comparada cpm

la del dia anterior.

"  ¡ CAMBIO A L  CONTADO,

FGNEGS PÜBLIGO& -
I Dia 24. Día 25.

■^esia perpétna A, t  por -I Oí) Interior ...... 2 5 • 5 0 25*55-60-72 4j2-70
! 25*?7 I [2-S0-75

; m  publicado.. 25*53 25*77
i & p la z o . 25*80! 25‘60 fin cor.;

25‘97 1 xS-2G‘02 
j 26 0]0 fin próx.

’/W publicado. » 2!i'75 fin cor.
pequeños. 25*50; 25*5 9-70-75‘-5

ídem id. exterior  j   27 0] 0 »
lleuda amorüzablo ol % por 4 00 ifcterior.. 45 -10; 45*20 -10 ■ .

pkqUGfiOS.. . 44*85 44 60-50-80
Idem id. exterior X . ............ 4650 » :
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de $0© pesetas, al 6 por 400... L     49*50/ ’ 4 9 40-55-55—170—60
. 1 ! 49*65

m  pu blicado. » ¡ 49*60
Idem, de 5.000 pesetas  i  . » : 48*60 ;
Resguardos al portador do la Caja de De- ' ! o- • "  ■ -•

pósitos H . . . . . . . . . . . . . . .  i  J  4 0 0*1 $ »
Bonos del Tesoro, de á 566 pesetas,-fif • M

porA «e ,. *   t „   n  02*90 i p2(9or §c
— - • pequeños f  »  4 02*90

Obligaciones del Banco y  del Tesoro, alg 
6 por 4 00.—Serie interior . . . .  . J  5 08*20 4 0.3*20

] -pequeños. »  4 08*10-20
Idem id. id.—Serie exterior. . . .  I ______... 4 03*25 »
Idem del Tesoro sobre p rodó cío de

Aduanas     f . 4 03 0|0 . 403 0i0 .
Billetes hipotecarios de la isla de«Cuba... 400*90 400*80-95-404 *40
Banco Hipotecario.—Cédulas al é  por 4 00

a n u a l. . .. . . . ................    J  ,  '4 04*50
Idem id..—Cédulas al 5 por 100 anual...; ' »  * '4 0 0*25
Aeoione&del Banco de España    ..........  383 o¡0 383 0x0-384 0¡0

» O publicado. 384 0¡0 385 0x0
Idem del.Bánco de Castilla...............    . 467*50 * 4 68 0-0-
Nñevas ateciones del Banco Hispano-Co- í 1

Jornal. . . . . . .■ ,  t . v.. o, *, f , . ¿ , j » 94 0^0

Cambios oficíales sobra plazas del Reino.

DAÑO. BXHEFICíO. DAÑO. BE KKFÍCI

Albacete.... 8 8̂ »  Logroño.... par. »
A lcoy ....... * 4 [4 Lorca  4^8 »
Alicante. . . .  par. »  Lugo  par. »
Almería...... par. »  Málaga  4{4 »
Avila  4 {2 »  Murcia  4 ¡4 »
Badajoz  par. »  Orense  4 [4 »
Barcelona... par. »  Oviedo  par. »
Béjar  4̂ 2 »  Falencia.... par. »
Bilbao  par, »  Palma MalLa par. »
Burgos  3 [8 »  Pamplona... 4 ¡8 »
Cáceres  par. »  Pontevedra. par. »
Cádiz  par. »  R-eus.............  par. »
Cartagena... »  4¡4 .Salamanca.. 4j2 »
Castellón—  par. »  S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real. 4 j4 » Santander... par. »
Córdoba.... par. »  Sta. CruzTfe. 4{4 »
Goruña  par. »  Santiago.... par. »
Cuenca  4 O¡0 »  Segovia  4 j4 »
F erro l...... 4 {4 » Sevilla  par. »
Gerona...., par. »  Soria  3¿4 »
Sijon   R4 »  Tarragona.. par. »
Granada  par. »  Teruel  par. »
Guadalajara. i 0{0 »  Toledo  4 OjO »
f i a r o 418 »  lúdela  4 ̂ 2 »
Suelva  »  3[8 Valencia.... par. »
Huesca  4 [4 » Valladolid.. 4̂ 8 »
íaen.... . . . .  par. »  Vigo  par. »
íerez Front.fc par. »  V itoria  par. »
León ....,.,. par, »  Zamora  4 »
Arida  4̂ 8 * Zaragoza.... »  R 8
IfLaares  par, »

Bolsas extran jeras.

PARÍS 24 DE JUNIO*

/ S por 4 60 exterior.. á 26 O l0.
13 por 4 00 interior   á »

rcwidoí mpmdm .. < Deuda amort. interior.. . . . . . .  á »
| Idem id. exterior.. . . . . . . . . . .  á »
| Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba. . . . . . . . . . . . . .  4  50 6*25.
- por 490     á 85*80.

os frmeeses... ]X)r    £ 419*35/

Consolidados i n g l e s e s . á  400 4¡4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 48*35.
París, á 8 dias vista, fr., 5*05.

Ayuntamiento constitucional de Madrid. .
Ds les partas remitidos por la Admmistmiom principal  da Mata

deros públicos, M erveacioá del Mercado de gr&uos y  Visita geueral 
de policía urbana, resultan ser los precios de los á® soM m s
m  dia de ayer los ^liguiestei:

Carne de vaca, de .1'4 7 á 4*30 pesetas el kilógr&mo» •
Idem de cordero, á 4*22 pesetas el kilógramo. 
locino añejo, de 4*82 á 4 ‘90. pesetas el kilógramo.
Jamón, de 3*26 á 4*14 pesetas el Mlógramo.
Pan, de 0*44 á 0‘50 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de ¿*63 á'4‘54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el Mlógramo.
Lentejas, de 0*534 á 0*63 pesetas el kilogramo.

vegetal, á 0*45 pesetas el kilógramo.
Idam mmeral, á $*44 pesetas el kilogramo.'
Cok, á $‘09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4*08 á 4 *S3 pesetas el kilógramo.
Aceiteí de 4S*40 á 44*80 pesetas el decálitro.
Vino, de 4*55 á f/93 pesetas el deeálitro.
Petróleo, de 7*60 á §‘30 pesetas el decMitro. . 
frigo  (precio medio), á 25*06 'pesetas el hectólitrc.
Cebada (Idem id.), á 4 0*4 4 pesetas el hectólitro.

Reses degolladas m  el dia de a yer^Y n .o^  4 47.—Corderos, 640.— 
Terneras, 69.—Total, 826.

Su peso en kílégramos.............   42.028*750.

Del parte rem itido por la Adm in istración  principa l de Consumos 
y A rb itrios  resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer ios siguientes.

«¡fias '. ftm ( t í * . . justos bh

ío íedo.... ÍÍ09  C iudad-Real......... 2.306‘2i
Segovia. 2 .479*91 Correos   J 39*37
Norte.. . . .  o ♦ 6.086*90 M a tad eros .......... 4 4.683*38 I
Bilbao. 1.044*4 7 . Mosteases   260*75.
Araron. »* *! 1.239'*22 • Fábrica del gas. . . . »
V a le n c ia . , , . , , . - - . » !  4.895*98
Mediodía . . . .  20.624*09 T otas,.  49.868 99

Madrid 25 d-í Junio do 4BS4.

Observatorio de MAdrid.Observaciones metereológicas del dia 25 de Junio de 1881.

* v ' dórica? ; : l  í,ó Junio i$  ISSi.
: -v •» •v»»i»»TOJ»aowra«»mBoaBXjanssM9!w«jri‘« i

j  h i I TEMPERATURA.! " ¡
I ?7 i'iiHcdad j A ’

^  1 referida TCHP.OííkTRO. 8-
¡ i  0o y aa ¡. y t\m  m  ^^9 . ¿el eiéle.

.s jiailísaelw, S H'Uf I
^  j  |  ̂ CIÍj0. ¡ ^  ^  I ______ *

.. .8 dela m. . 74Q‘3i, ! 45*6 . 4 4*0 ¡N .E ...¡.B risa. » jDespejado.
$ de la m, 74 0 68; j 23 2 48*T iN ... / v Idem . . lidca lin .®

i 5 del dia.í ' *74 0 26; i 2 8 * 7 ' ¡N. N. O. Calmar|;.Celajesv,'
% deíla t . .  7u9l53j j 39*4 M9 6; |N:.. /A; Idem . .[ídem. r
6 de la t . . 7̂09*4 5¡ ¡ 28A > 4 8*9 fS. S¿ O. Brisa .. ¡Idem.

. . S d0;lan..| 74000; I 23*2 17 9 ¡S. 8. O. Caima.JCubierto.
Temperatura máxima del aire, á la som b ra ....... 31*5

. • .Idem.mínima..,... .. . .    ---- v/ .;’.-; - - ^3 '2 -r  ¡
Diferencia   b. . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 8*3

temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 38*2
• • ■ XdéntidMdéAtrd de una esfera de cristal...   599

D iferencia.......................... .......................  21'7

Temperatura máxima á cielo* Seácúniértof"|uuto á la 
tierra vegetal ó laborable.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  37 5

Idem mínima,id-.. . • vf J;.Ví: .V.!; . t i :. ¿ i l í r"
Diferencia....  ..........      26*5

, Valpcidad, del viento, en las últimas 24 horas (kiló-
...........................    o 2 3 3

Oscilación barométrica, id . (milímetros)  ............ 4 ‘7
AJftura i4 » * l O f t U / f }& ln  i.tu  

de’lauccke  .............   4 .3*0
Lluvia m  las últimas £4 horas (milímetros) * . . . .  • ... ^

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférrico á las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el dia 25 de Junio de 1881.

I ALTURA XEMPE- ■ I
feMom&ri- Aafflrj3* DIREC» JÜER2A ESTADO

ca & 0o y r&tura ESTAftfS
 xl nivel dsl or? grados cíon del del del

. ^  cente- de U *»»r
Emetros. símdc«. viento, viento. «délo.

S.Sebastian. 765 2 49 8 N  Calma. Cubierto .. Tranq*
Bilbao   765 1 19*5 N. E... ídem .. Idem  ídem.
Oviedo.  766*0 48 2 N . Idem .. ídem .......
Goruña (7 h.) 765 o 4 8*5 N. E . .. ídem .. ídem  Trano*
Santiago  767*2 47 4 N. E ...  Idem .. Idem  »
Pontevedra.. 766 2 21*0 N. O ... Brisa.. Idem  »

Oporto   768*0 22*0 S. O ... Idem . Casi cub.°. Tranq.*
Lisboa (8 h.), 766*6 4 9 0 N .. . . . .  Calma. Despejado. Idem.*
Cáceres  765*5 22 7 N.  Viento. Idem  »
Badajoz..... 762*0 27*5 N. E . .. Calma . Idem  »

S.Fern. (7h.) 765*3 19 8 S.*E ... Idem .. Cubierto.. A.agit.^
Sevilla  766*4 26*4. S. O. . . Id e m ..  Despejado. »
Tarifa. . . . . .  765-0 22‘8 S. E . .. Brisa. r Idem  Tranq*
Granada.... 766 0 23*2 O ¡Idem ... Nubes.. . .  a ;

Cartagena... 762*4 23*0 N .E .. .I  Calma Idem . . . . .  Llana.
Alicante  765*6 29*2 S. E . ..  Brisa.. Despejado. Rizada,
Murcia  763*7 28 0 O. S. O. Id em .. Nebuloso.. »
Valencia  765 3 28 8 E .  Idem .. Despejado. *
Palma  764*» 28*2 E ídem.,. Idem  Tranq.*
Barcelona... 765‘0 22*2 E , . . . . . »  Calinoso.. Idem.

.

Teruel j 762*2 2? 9 N. O... Brisa .. Despejado. *
taragoza,... »  28'0 N. O ... ídem .. ídem  J »
S o ria ....... 762*3 22*7 N. E .. .  Calma. ídem  ¡ »
Burgos  766 3 21*0 N. O ... ídem .. Idem  j »
Valladolid...!-' 766*8 23*0 S, E ...  Brisa. .¡Casi de?p.° ¡ *>•
Salamanca.-, 766*9 26*0 S .E .... Idem.. Despejado.| »

M adrid..... 765*6 23*2 . N.. - . . .  ¡Idem .. D.° calin.*.¡ »
Sscorial.... 767*4 §8 8 N. O ... ¡Calma . Despejado.? »
liudad-Real 763 5 25 6 E 1 Brisa .. Nuboso . . .  ¡ »
Chácete  765‘2 ! 23*5 K j » i Id e m ... . .  | »

RETRASADOS.
Dia 24.

faldeseviíla 762*5 20*0 S. O ... Brisa.. Nuboso .. »
Silbao  765*4 20*2 N. E .. » Cubierto.. A. pie.3
íranada ... 764*4 22*6 B  Calma Nubes.... »
Uicante  764*6 25*6 S. E ...  Brisa.. » »

Forma parte de este número el pliego 65 del tomo I  de las 
lentencias de ia Sala primera del Tribunal Suprema ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de provincias á la Gaceta 
de Madrid, cuyo abono termina en fin del presente 
mes, se servirán renovarle con la debida anticipa
ción si no quieren recibir el periódico con el retraso 
consiguiente á las formalidades administrativas que 
rigen en las oficinas de la Imprenta Nacional

Anuncios.

P OR EL PRESENTE EDICTO SE HACE PÚBLICO EL FALLECI-
miento ocurrido en el d'a 3 de Marzo del corriente año de Fran

cisca García Sánchez, viuda y vecina que fué.del pueblo de Sangar- 
cía, en la provincia de Segovia, para que las períocas que se crean 
en el caso de primos segundos comparezcan en el térsino de 60 dias7 
contados desde la inserción' de este edicto en la G a c e t a  oficial, ante 
[os testamentarios Agustin García Martin y Francisco García Sán
chez, vecinos del referido pueblo, á alegar de su derecho, ó áea de una 
tercera p^rte de todos sus bienes; apercibidos que de ño hacerlo les 
carará el perjuicio á que hubiere lugar.

Sangarcía 21 de Junio de 4881.== Agustin García. '«Francisco ’ 
jarcia. X —-4925

SANTOS  DEL DIA.

Santos Juan, Pablo y Pelayo, m ártires ,
y Sania Perseveranda, virgen .

Cuarenta ñoras en la iglesia parroquiabdel Corazón de María 
(barrio de las Peñuelasj.

E S P E C T Á C U L O S .

' JA R D IN  D EL B U E N . R E T IR O ,— A  las nueve .— A l Jardín> 
señores-(^propósito).— Gran jo ta  aragonesa.— Cibeles y Nepiuno,

.TEA TR O  DE ARÓLO.— A  las cuatro y  media.— LévjpnLár 
muertos — E l Galeotito.— E l Maestro de caló. : m

A  la s ' nueve.— Función %% de abono.— Turno l.° par.— El 
3uárdiánfáelacasa.-~Galeotito.

T E A T R O  DE L A  A LH A M BR A .— .A  las nueve.— La  levita .—* 
Los chichones.

LICEO  DE C A P E LLA N E S .— A  las tenátró y  media .— E l 
Hablo predicador.— Las macarenas.— Las ani las por la fam ilia 
D’Osta. '■ t - -:-' ..........

A  las ocho y  media.— ¡A iw p ra d era l— Las malagueñas —  
Doce retratos,.seis -reales.— El inglés y la m aja .— Triple tra
pecio por la célébré fam ilia D*0 sta.— Tocar e lm olon .

CIRCO DE P!RfCÉÍ.^“ A  las cinco y  á las nueve y  cuarto.—  
Aladino, ó la lámpara m a r Las héTiñarias Elisa y  Adte* 
ina.— E l  clown Medhariq. • - ' : ■ ■ • .0/ .:

— G R A N  P A N O R A M A  N A C IO N A L .—  (Paseo d é l a  Castella
na).— Batalla de Tetuam por, Castellani.-rEstá abierto todos • 
os dias,' desde la.salida á la puqsta del sol. ^  l ;

P L A Z A ' DÉ TOROS.^-A las cinco ménos ̂ éuafto.— Décima 
corrida de abono.— Se lidiarán (seis toros de Ha ganadería ae 
t).r Toaquiñ P eréz  dé 1U Conch^V pote’lipis* teuádríllñs ele Francisco 
^rjóñá Re^és, ManüeF Hermosíllá y  ^ÉeFiláñdo' Goftiez: sóbíé^ 
saliente de espada Diego Prieto: ¡H' ' . ' ' ^ ■


